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PARTE OFICIAL |

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. O.) j
y Angasta Real Familia continúan en esta Corte j
sin aov<-i.id en su importante salud. . !

MINISTERIO DE GACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala r v 1 del Tribunal Supremo, en la que, casando 
y anillando la que pronunció lá Audiencia de Cáeeres, 
por Ib cual se condenaba á Francisco Escudero Mara- 
bé, FrmK:P'oo Jorge Arias M-arabé,' Raxmuü'do José 
Diego Rodríguez Jiménez, Juan Erigido Delgado Mén
dez y Bartolomé Días Cumplido á la pena de cadena 
perpetua por el delito de robo y homicidio, les impone 
la de muerte: ‘

Considerando que los Beyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Angasto Misterio de la Redención del génerc 
hum ana con el perdón de algunos reos condenados á 
la úlim r, i fma, piadosa costumbre que es muy grate 
á mi cor* zón continuar observando:

Temí * *1» presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de lu X Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la grama dQ indulto:

De acuerdo con los informes del Fiscal y  la Sale 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey.D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta l 
Francisco Escudero Marabú, Francisco Jorge Ariaí 
Marabú,. Bal mundo José Diego Rodríguez Jiménez 
Juan  Erigido Delgado Méndez y Bartolomé Díaz Cuín 
..piído por la inmediata de cadena perpetu a.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho 
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Matrats^S A lo n so  M artí»®®.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Pala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
h aber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho ctíiitrá la que pronunció la Audiencia de Antequé- 

,ra, en 1̂ . cuíil'se condena á D. Ricardo Peris y Mercier 
4  la pena de muerte por elüelito de doble asesinato: 

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en,que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humanos eón el perdón de algunos reos condenados 
4 la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
4 mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 2& de* Junio de 187íb que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rbv D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
D. Ricardo Peris y Mercier por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia yJustic ia ,

l i a i i i i e l  A lo n so  M artinos»

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo en que, casando 
y anulando la que dictó la Audiencia de Guadalajara, 
por la que se condenaba á Juan  José Cortés y Cortés á 
la pena de cadena perpetua por el delito complexo de 
robo y homicidio, le impono la de muerte:

Rgyesde M&pm& han solem
nizado siempre el día de hoy; en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del g’énero 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oídos la Saia sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cómo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Juan  José Cortés y Cortés por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA "CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Alonso M artínez.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Ponferrada, 
en la cual se condena á Pablo García González á la 
pena de muerte por el delito de parricidio:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
á mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto: ;

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de M inistros: 

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y cómo R#ina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Pablo García González por la inmediata de cadena 
perpetua. a

Dado en Palacio á .treinta de Márao de mil ocho 
cientos ochenta y oéhó. .

MASÍA OiUSTINA
• El Ministro da Gracia y Justicia, . »
j M am sel Aíonso Mártinez»

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la  . 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Soria, en la 
cual se condena á Manual Azcárate Echaguibel á ia 
pena de muerte por el delito de asesinato:

Considerando que ios Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á  
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 
' so XIII, y como Reina.. Rogante del Reino,

V ;~go -c.a coumXm  m ¿mua, de muerte impuesta á  
Maniióí Azcárate Echagnibél por la inmediata de ca
dena perpetua.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho 
cientos ochenta y ocho. ^

MARIA CRISTINA. ’
El Ministro de Gracia y Justicia,

®rifenas©I Alonso

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REAL DECRETO

Visto el expediente de indulto promovido con arre
glo á las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y la certificación de la sentencia que en 7 de 
Septiembre último dictó la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, en la que se declaró no haber lugar al re
curso de casación admitido de derecho en beneficio de 
Manuel Domínguez Durán contra la sentencia pro
nunciada por la Sala correspondiente de la Audiencia 
de la Habana en 23 de Diciembre de 1886, que condenó 
á dicho procesado á la pena de muerte por el delito áe 
asesinato:

Visto el Real decreto de 18 de Marzo de de 1887; y 
Considerando que los Reyes de España han solem

nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
á mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo informado por el Tribunal 
Supremo, oída la Sección de Ultram ar del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros; , .* ; v

En hombre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conm utarla pena de m uerte impuesta ál 
referido Manuel Dpmíngüéz Durán por la inm ediatade 
cadena perpetua.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil oeho- 
i cientos ochenta jr ocho ,

j ; ’ . ' : ■ MARIA-CRISTINA .
El Ministjrp de XJlfcramâ , , , r , fí...
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.; En vista de lo propuesto por el Goberna

dor de esta provincia, y de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado; S. M. el R e y  (Q. D. G.)* y en sn nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el regla
mento'redactado por la Jnnta Consultiva de ^eatros 
de es£a Corte para la instalación del alumbrado eléc
trico y calefacción de los "edificios destinados a espec
táculos públicos.

De Real orden io dige & V. I. para su conocimiento 
y efectos cuaslguientes. Dios guarde á ¥ . I. muchos 
años. MarixM '30 fie Mareo de 1888,.

ALBAREDA
Sr. Dirr¿cit&OT-general;de Seguridad.

REGLAMENTO ESPECIAL 
para la  instalación del alambrado eléctrico en los teatros de Madrid,

CAPÍTULO PRIMERO
1 Artículo 1.e Será obligatorio el establecimiento del aluna» 

br a.4o eléctrico para todos los teatros de esta capital, quedan- 
d* i proscrito por completo el de gas, que actu al cae ote em
plean.

A rt ;2:° Dentro del plazo de seis meses, á contar desde la 
fecha en que se publique la Real orden aprobatoria del actual 
reglamento, habrá de quedar hecha la instalación en todos los 
/teatros'que funcionen en Madrid, á cuyo efecto el expresado 
aplazo se distribuirá en la forma siguí ente: en los dos primeros 
'meses se solicitará la licencia, que habrá de ser despachada 
cantes de que espire el tercer mes, dedicándose los restantes 
para instalar las máquinas y efectuar las obras; advirtiendo 

H|ue se concede á ’los interesados Ja libertad de hacer instala
ciones especiales para producir la luz eléctrica en los teatros 
de su propiedad, ó de tomar la electricidad directamente de las 

vitabricas que haya establecidas ó se establezcan en adelante.
Art. 3;° La solicitud de licencia para verificar las instala

ciones se dirigirá al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, el cual, previos los informes facultativos que consi
dere precisos, la enviará al Gobernador civil de la provincia á 
fin de que, emitido dictamen por la Junta Consultiva de Tea
tros, sea devuelta al Alcalde, el que concederá ó denegará el 
^permiso, fjpgún lo que resulte.

A toda&ulicif ud de licencia debe acompañar por duplicado:
1.° Un plano del conjunto del teatro, comprensivo tam

bién de das casas que forman parte dei edificio en escala de 
1/50, en cuyo plano se represente con la mayor claridad el em
plazamiento de los motores hidráulicos, de gas ó de aire com
primido, de los generadoras de vapor, de las< máquinas .dina
mo eléctricas, pilas, acumuladores y distribución de conduc
tores.

2.° Una sección longitudinal y otra transversal del teatro 
y sus dependencias, dadas ambas por la parte que sea más 
■conveniente para completar los datos que se piden en el pá
rrafo anterior. #

:3.* Una Memoria que complete la descripción de las má
quinas motrices y su fuerza en caballos de vapor, así como la 
de las máquinas dinamo eléctricas y lámparas incandescentes 
ó de arco voltaico, especificando el número de cada clase de 
ellas y su poder luminoso.

Estos documentos los suscribirán respectivamente un Ar
quitecto y un Ingeniero industrial en la parte ;ue se refiere á 
las obras ó á la instalación de las calderas de vapor.

Y 4.° Una muestra de un metro de longitud, al menos, de 
cada uno de los cables ó hilos conductores que traten de em
plearse.

Art.-4.° Mientras no se halle provisto el interesado de la 
oportuna licencia que, como se dice en el art. 2.°, habrá de 
¿ser despachada antes de que espiren los tres primeros meses 
desde la publicación de la Real orden, no deberá dar princi
pio á las obras. De los dos ejemplares de los planos y Memo- 

/ria que ha de presentar, uno quedará unido al expediente y 
Loteo se devolveré-al interesado.
t JLrt. 5;c Terminadas las obras, se presentará certificación 
>de los: f acuita ti ves que las hayan dirigido, en la que se haga 
^constar que aquéllas reúnen todas las condiciones exigidas 
’̂ en la licencia. Asimismo acompañarán, debidamente legaliza
dlos, los certificados de prueba de las calderas de vapor y me
ntores de aire comprimido. Dichos documentos se presentarán 
¿al Gobernador civif de la provincia para que disponga que se 

5^érifique la pruebafiel alumbrado ante la Junta Consultiva 
de Teatros, y si el ensayo fuese favorable, conceder la apertu- 

i tft dél de que se trate. Queda terminantemente prohibido, 
c bspués de practicada esta prueba, el introducir variante al- 
g una- ea los aparatos,, vináq ainx? y en el resto dé la instala- 
c i c u m p l i r  los mismos requisitos que se prescriben 
pa ra la concesión de laJicencie.

CAPÍTULO II
Ai t . Los motores hidráulicos, los de gas* de aire com

primido y los de vapor destinados á mover las máquinas di
namo eléctricas, así como ios generadores de vapor, se colo
carán en sitios aislados é independientes, y nunca en locales 
accesibles al público é  á los artistas.

Art. 7.® Los motores hidráulicos atiese  estafelezcan me
diante autorización de la Dirección del canal de Lozoya, se 
instalarán eon arreglo á las prescripciones que la misma dic
te, disponiendo sus desagües de manera que no causen per
juicios á las propiedades colindantes*

Art. 8,° Los motores de gas podrán colocarse en sótanos 
abovedados con escaleras que permitan su fácil bajada, ó en 
patios cubiertos, pero siempre que unos y ote os tengan la su
ficiente ventilación y corriente para dar salhia á cualquier 
fuga de gas que padiera producirse, estableciéndose en su 
caso los ventiladores que fuesen precisos. Las Tomas dál gas 
que han de consumir los motores partirán directámente de la 
tubería general y estarán provistos de su contador, y llave de 
paso.

Art. 9.° Los motores de aire comprimido podrán instalarse 
también en sótanos abovedados ó patios cubiertos, y  ge adop
tarán ¿odas las precauciones necesarias para evitar expío - 
¿iones.

Art. 10. Los hogares de las calderas de vapor habrán de 
cdíooarge precisamente en patios de bastante amplitud, rodea

dos fe  muros de fábrica de ladrillo de 42 centímetros de es
pesor, como mínimo, y cubiertos por armaduras ligeras de cinc 
é de cristales que puedan volar fácilmente en caso de explo
sión; estarán además separados de les otras dependendencias 
del establecimiento. ■

Podrá eximirse de la prescripción anterior á los generado
res cuyo perfeccionado sistema no ofrezca riesgo de explosión 
á juicio de la Junta de Teatros.

Los depósitos de combustible para las calderas reunirán 
también condiciones de aislamiento, y sólo se establecerán en 
sótanos cubiertos con bóveda de ladrillo ó pisos de vigas de 
hierro forjados al macizo. Las lumbreras de estos sótanos es
tarán cerradas por medio de cristales gruesos con reja y alam
brado fuerte y la puerta forrada con chapa de hierro.

Art. 11. Los conductos de humos de las máquinas de va
por se harán de fábrica de ladrillo y las chimeneas se cons
truirán de este mismo material, con la sección y espesor ne
cesarios, 6 bien con tuberías de hierro aisladas de toda cons
trucción, y se elevarán cinco metros por lo menos sobre los 
caballetes más altos délas casas inmediatas, en un radio de 
cien metros.

Art. 12, En los locales donde se instalen estos motores no 
podrán encerrarse objetos que embaracen el paso é impidan 
circular á su alrededor. Dichos locales reunirán suficientes 
condiciones de ventilación para evitar que su temperatura in
terior exceda de 35° centígrados. Todos los soportes de los ór
ganos de transmisión de movimiento se colocarán exentos de 
los muros, levantándolos directamente desde el plan terreno, á 
fin de evitar toda trepidación.

Sólo manejará dichos motores persona perita que respon
da de los accidentes que pudieran ocurrir por descuido ó 
mal uso. # ■

EL interesado se obligará á corregir cualquier incomodidad 
que diere origen á quejas fundadas del vecindario ó dueños 
de las casas inmediatas, así como á cumplir cuantas prescrip
ciones dicten las Autoridades gubernativa ó municipal, para 
el ejercicio de la industria, y de lo contrario podrán ser sus
pendidas las representaciones, sin derecho á indemnización 
de ninguna clase.

CAPITULO III
g|Art. 13. La instalación de pilas eléctricas y acumuladores 
se verificará en locales ventilados, y en el caso de emisión de 
vapores perjudiciales, se colocarán dichos aparatos bajo bóve
das de fábrica con chimeneas de tiro que lleven al exterior, y 
por encima"de las cubiertas de las casas inmediatas, los gases 
y vapores á la altura necesaria para que no perjudiquen á los 
vecinos. Los productos químicos destinados al entretenimien
to de las pilas se instalarán en sitios que no se hallen nunca 
á disposición de otro dependiente que el encargado de usarlos.

Art. 14. Las máquinas dinamo eléctricas deben colocarse 
sobre plataformas bien secas, en perfecto estado de limpieza, 
elevadas sobre el suelo por macizos aisladores que impidan 
todo peligro á los dependientes encargados del servicio. Estos 
serán obreros experimentados, y en el local existirá un cuadro 
donde se hallen inscritas las precauciones que deban tomarse 
en el manejo de las máquinas.

Se evitará la acumulación de aceite y de polvo, y se insta
lará un contador especial, bien sea sobre la máquina dinamo 
eléctrica, ó en su proximidad.

Art. 15. Las máqaiñas dinamo eléctricas estarán provis
tas de-mecamsmas ,&lsisteinas de regulación automáticb»^ que 
perm itan corregir cualquier alteración en la corriente.

Art. 16. Los circuitos se comprobarán dos veces al día, 
por lo menos, valiéndose de aparatos perfeccionados que den 
á conocer las pérdidas que pudieran producirse.

CAPÍTULO IV
Art. 17. En el 'departamento de máquinas, los conducto

res estarán ¡marcados y numerados; se establecerán además 
sólidamente y en condiciones que faciliten la vigilancia.

Árt. 18. Los conmutadores que se empleen para dirigir la 
corriente estarán construidos de manera que ¡funcionen con 
rapidez y permitan abrir y cerrar el circuito, según convenga.

Sus, soportes; serán de piedra ó de, cualquier otra materia 
incombustible y aisladora.

Art. 19. El cuadro de agujas y conmutadores llevará un 
voltámetro y un amperómetro por cada circuito, y si fuese ne
cesario reos tatos regulares.

Art. 20. Formando parte del circuito, y sobre las dos ra
mas unidas al conductor principal, habrá cintas, listas ó tro
zos de otro metal, fácilmente fusible, á fin de que la corriente, 
se interrumpa si llega á tener una intensidad perjudicial. La 
conductibilidad de estos cortacircuitos no excederá del 50 por 
100 de la que tenga la materia de que esté formado el circui
to general. El ̂ amperómetro de circuito comunicará con un 
timbre que avise inmediatamente que la corriente excede de 
la fuerza normal.

Art. 21. Los pasos de un hilo grueso á otro delgado esta
rán protegidos por los conductores fusibles, de que se ha 
hecho mención, con objeto d que no dejen pasar sino la can
tidad de amperes, para la cual han sido calculados los hilos 
de los circuitos. Éstos cortacircuitos se establecerán de modo 
qué se hallen al abrigo de la humedad. Todas las juntas de
ben ser mecánica y eléctricamente perfectas, las extremida
des soldadas y rodeadas de una cinta aisladora.

Árt. 22. Se calculará cada parte del circuito de modo que 
el diámetro de los hilos sea proporcionado á la corriente que 
le atraviese y no exceda dé dos amperes por milímetro cua
drado de sección la intensidad de aquella corriente.

Art. 23. El grado de fuerza electromotriz máxima de cual
quier circuito ño pasará de 100 voltas para las corrientes al
ternativas, ni excederá dicha diferencia de potenciales de 200 
voltas para las continuas, así en los botones límites (borneé) 
de las máquinas, como en la entrada del teatro, si el foco de 
electricidad fuesé exterior.

Guando Ja electricidad se emplee como fuerza motriz, po
dran aceptarse potencias superiores hasta llegar á los apara
téis de transformación, adoptándose las ¡precauciones de segu
ridad que tn  cada cñso establezca la Junta de Teatros 

Art. 24. En este último caso, los dosoables conductores 
estarán provistos ¿e una aguja de derivación, por medio de la 
cual se pueda impedir automáticamente la eñtrada a corrien
tes euya inteasidad sea mayor de 200 voltas, y asimismo se 
estabíececaq un voltámetro y un amperómetro. Los aparatos 
de que se trata se colocarán muy inmediatos á la abertura 
que da entrada a lbs Cáblés éñ el edificio.

Art. 25. Todos los circuitos de alumbrado y de transmi
sión de fuerza serán completamente metálicos y compuestos 
de hilos aislados, no pudiéndose emplear los conductos de 
gas, de agua ó de vapor, ni las partes metálicas de la cons
trucción para completar el circuito.

 ̂Árt. 26. Los conductores se recubrirán de una materia 
aisladora, que no sea susceptible de ihfiáuiarsé, descomponer
se, absorber humedad ó fundirse á una temperatura inferior 
a 65° centígrados, y el aislamiento a lc a n ^ A  ^Oiri^'gátoms i 
por kilómetro. Las molduras de m a d e ra ^ ü ^

á la corriente deberán hacerse incombustibles por medio de 
una disolución de tungslato de sodio en agua, ú otra prepara
ción conveniente.

Art. 27. Los hilos y cables estarán sólidamente fijos, y se
parados unos de otros á Qm0,10 al menos, para las luces incan
descentes, y á 0m0,20 para las de arco. El espacio entre los 
hilos y las piezas metálicas de la construcción será de 0^0,60, 
á que el cable no esté protegido por medio de envolturas de 
plomo.

Art. 28. Los conductores que descansen sobre soportes 
aislados ó atraviesen muros, suelos ó tabiques, estarán prote
gidos por tubos envolventes de barro, porcelana, asberto ú 
otra materia equivalente, sin que dichos conductores se colo
quen unos sobre otros, de manera que el agua pueda poner
los en comunicación. Se tomarán precauciones especiales para 
evitar accidentes mecánicos en los hilos ocultos. Los botones 
límites quedarán siempre á la vista, á fin de evitar cualquier 
descuido del encargado de prender los hilos.

Art. 29. Los hilos que estén al alcance del público se cu
brirán con molduras de madera impregnadas en la disolución 
que expresa el art. 26, y que permitan reconocerlos fácil
mente.

Art. 30. Si estuviere fuera del teatro el foco de electrici
dad, no podrán ser introducidos los conductores más que por 
una sola abertura.

CAPÍTULO V
Art. 31. Las luces eléctricas serán de dos clases; incandes

centes para las salas de espera y descanso, así como para la 
de espectadores, galerías, cuartos de artistas, varales, rampas 
y esqueletos del escenario, batería de proscenio, foso y tela
res; y de arco voltaico exclusivamente para la portada ó acce
so exterior del edificio, y sólo por excepción en la escena, para 
producir los efectos de la luz Drumond, que queda terminan
temente prohibida.

Las lámparas de arco voltaico estarán protegidas por glo
bos de cristal cerrados por su parte inferior:, á la superior se 
adaptará una chimenea con rejilla metálica que impida la 
caída de las partículas de carbón en incandecencia, y todas 
las partes de las lámparas que se hallen al alcance de la mano 
deberán aislarse de las corrientes. Se rodearán por enrejados 
metálicos los globos y envolventes de cristal cuyos fragmen
tos pudieran caer sobre el público ó sobre el personal del 
teatro.

Sin perjuicio de la prescripción anterior, si hubiese nue
vos sistemas que ofrecieren las mismas ó mayores ventajas 
que el de incandecencia, podrán adoptarse, previo informe fa
vorable de la Junta de Teatros.

Art. 32. La suspensión de las lámparas se verificará por 
medio de cables incombustibles independientes de I03 hilos 
conductores.

CAPÍTULO VI
Art. 33. Se tomarán las precauciones necesarias para obte

ner la debida regularidad en el alumbrado, evitando toda cla
se de interrupciones, y poniéndolo á cubierto de una extin
ción. A este fin, y por si se diera el caso de inutilizarse una 
máquina durante las horas de servicio, se emplearán máqui
nas de reserva, acumuladores ó cualquier otro medio conve
niente; en la inteligencia de que cada extinción que racional
mente hubiere podido preverse, será multada por la Autorí-

CAPÍTULO VII
Árt. 34. Prohibido por completo el uso del gas para el 

alumbrado de los teatros, se establecerá como supletorio el 
de lámparas de aceite de oliva, colocadas en número suficien
te para que iluminen la sala, escaleras, galerías, vestíbulos y 
dependencias, de modo que se distingan perfectamente las 
salidas. Dichas lámparas tendrán bombas de cristal claro y  de 
cristal rojo las que marquen los diferentes puntos por donde 
pueda evacuarse el teatro. Unas y otras se encenderán antes 
de la entrada del público, y permanecerán encendidas hasta 
que se desocupe enteramente el local.

El Gobernador de la provincia determinará el número de 
lámparas de alumbrado supletorio que deben colocarse en 
cada teatro, y lugar que deben ocupar.

Art. 35. Queda prohibido que, para el servicio interior dél 
escenario, los transpuntes, carpinteros y asistencias usen ve
las al descubierto, como hoy se verifica, las cuales se susti
tuirán por faroles de cristal fuerte,, del sistema que emplean 
los mineros, y que habrán de conservarse en buen estado, 
castigándose cualquier infracción con la multa de 10 á 50 pe
setas.,

CAPITULO VIII
Art. 36. En los teatros donde se quiera establecer un sis

tema para la calefacción de la sala, escenario, cuarto de los 
actores y demás dependencias, podrán las Empresas ó los pro
pietarios realizarlo, siempre que se ajusten á las prescripcio
nes siguientes:

■1.a La calefacción se verificará excluyéndose de todo punto 
la dé gas.

2.a Los focos' generadores de calor se establecerán, á ser 
posible, fuera de los teatros, y en todo caso en sótanos above
dados ó cubiertos con vigas de hierro forjadas al macizo, con 
paredes de fábrica de ladrilló y solado de piedra. Dichos loca
les tendrán las suficientes condiciones de amplitud ó inde
pendencia, para lo que se elegirán sitios quemo sean accesi
bles ni al público ni á los artistas, sino sólo á las personas 
que tengan necesidad de entrar en ellas como encargadas del 
servicio.

3.a Los depósitos de combustible reunirán iguales condi
ciones que los locales anteriores, y tendrán el debido aisla
miento. Sus puertas se forrarán con chapa de hierro, y las 
lumbreras se cerrarán por medio de cristales gruesos, con 
reja y alambrado fuerte.

4.a Los generadores del calor serán precisamente tubula
res y de sistemas perféceionádos, que garanticen cóntea el 
riesgo de una explosión. Irán recubiertos de macízos envol- 
ventes de ladrillo refractario y dotados de manómetros, vál
vulas de seguridad, llaves de paso y demás apcesorios.

5.a Los tubos conductores del calor sé’ dispondrán de ma
nera que puedan ser? visiblementevigilados y conservados, 
protegiéndolos en los pasos de traviesas entramadas y pisos, 
por tubos envolventes de barro para cortar todo contacto con 
la madera; iguales precauciones se emplearán en los aparatos 
de calefacción.

6 .a Lo* conductores de, humps de los generador escomu
nicarán directamente con una chimenea de tiro construida de 
fábrica de ladrillo, con la sección y espesor necesarios, ó con 
tuberías de hierro aisladas de toda construcción, y que se ele
ven einco metros por lo menos sobre los caballetes más altos 
de las easae inmediatas en un radio de Cien metros. Queda 
prohibido e i aeometerios lmmos. á las alcantarillas ó atarjeas 
nel edificio.

7.a En los locales donde se instalen los generadores fio
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se encerrarán objetos que embaracen el paso ó impidan circu
lar á su alrededor; dichos locales reunirán suficientes condi
ciones de ventilación para evitar que su temperatura exceda 
de 35° centígrados. Sólo manejará los generadores y aparatos 
persona perita que responda de los accidentes que pudieran 
ocurrir por imprudencia ó descuido.

8.* Las Empresas ó particulares se obligarán á corregir 
cualquier incomodidad que diere origen á quejas fundadas 
del vecindario ó dueños de las casas inmediatas, así como á 
cumplir cuantas prescripciones dictaren las Autoridades gu
bernativa ó municipal para el ejercicio de la industria, y de 
3o contrarío podrán ser suspendidas las representaciones, sin 
derecho á indemnización de ninguna clase.

9.a No se podrá establecer la calefacción en ningún teatro 
sin obtener antes la oportuna licencia, solicitándola del A l
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, el que remi
tirá la instancia al Gobernador civil de la provincia para que, 
oída la Junta de teatros, resuelva lo que proceda

10. A la solicitud de licencia se acompañarán los planos 
del teatro con la disposición de los focos de calor, depósitos 
de combustible, conductores y aparatos, y una Memoria des
criptiva del sistema que piensen emplear, suscritos todos es
tos documentos por facultativo, legalmente autorizada. No 
podrán dar principio á las obras sin estar provistos de la li
cencia para ello, ni poner en práctica el sistema sin acreditar, 
mediante certificación del facultativo que hubiere dirigido 
las obras, si éstas se han ejecutado conforme á las prescrip
ciones de aquélla y previo reconocimiento de la Junta de 
teatros.

ARTÍCULO ADICIONAL

El Ministro de la Gobernación hará extensiva la aplicación 
de este reglamento á los teatros de cada provincia, en el 
tiempo y forma convenientes, teniendo en cuenta las condi
ciones y circunstancias de cada localidad.

Madrid 30 de Marzo de 1888«=:Aprobado.=El Ministro de 
la Gobernación, J o sé  Luis A l b a r e d a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección d© Hidrografía.
A V I S O  A  D O S ’ N A V E G A N T E S  

Número 30.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
E s t r e c h e  d e  B a n c a

148. R eemplazo temporal del buque faro L ucipara. 
(A. a. N.y núm. 19/108. París, 1888.) Por efecto de reparacio
nes que tienen que hacerse en el buqúeTaró tucipara, en el 
estrecho de Banca, se reemplazará temporalmente por un bu
que de dos palos pintado de negro con un globo negro en el 
palo de proa.

No ha variado el carácter de la luz.

Yéase cuaderno de faros núm. 86, página 64, y carta nú
mero 74 de la sección Y.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Frsasieia ( c o s ta  ©.)•

1 4 9 . R establecimiento de la v aliza  de Men A udierne 
{Ensenada de Benodet). (A.'a. N.,núm. 20/110. París, 1888.) 
Se ha reemplazado la valiza de Men Audierne, que había des
aparecido en un abordaje (véase Aviso núm. 26 de 1888), reti
rándose la boya de corcho provisional.

Carta núm. 189 de la sección II.
1 5 0 . Buque perd ido d e la n te  de  Sa in t-N azaire . (A. a. 

N.y núm. 20/111. Parí*, 1888.) El vapor inglés Ferudale Lam-  
íert se ha ido á pique en el antepuerto de Saint-Nazaire, es
torbando la navegación, por lo que se trabaja para desemba
razar el paso.

Carta núm. 170 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO 
Ita lia*

151. Nuevos muertos en el puerto exterior de Brin- 
disi. ( i .  a. N., núm. 20/112. París, 1888.) En el puerto exterior 
de Brmdisi se han puesto dos muertos para los vapores de la 
Compañía Peninsular y Oriental. Están pintadas de rojo oscu
ro ton el letrero Prometa privada. Societa Peninsulare et Orién
tale va. letras llancas. ,

Desde la primera se marca la luz llanca de la cabeza del 
dique del fuerte del Mar al N. 75° E.; la luz verde del muelle 
Pigonati en la entrada de la boca del puerto interior al S. 40° 
O.; la casa Findma delta Caprarella al N. 55° 30' O. á 360 
metros.

Desde la segunda se marca la luz dtóm  de la cabeza del 
dique de Fuerte del Mar al N. 76° 40' E.; la luz verde del mue
lle Pigonati al S. 45° 30' Q. La casa Finanza della Caprarella 
al N. 45° O. á 500 metros.

Carta núm. 154 de la sección III.

MAR ROJO 
Ctostsá © e s te .

1 5 2 . L uces provisionales en  Masaua. (A . a. Y ., núme
ro 20/118. París, 1888.) En la península de Áld-el-Kadir, in
mediatamente al S. del cabo de este nombre, en la parte N« de

la entrada de Masaua (véase Aviso núm. 12 de 1888), se ha 
puesto una luz fija llanca elevada 14^,5 sobre el mar y será 
visible á 12 millas.

La torre es de madera pintada á bandas llancas y negras.
Situación aproximada: 15® 37' 10" N. y 45° 39' 43" E.
La boya negra fondeada en el extremo del banco contiguo 

á Ras Mudier se ha retirado, reemplazándola por un buque faro 
pequeño pintado de negro, en el que se enciende una luz roja 
de 4*^5 de elevación sobre el mar, visible á cosa de 1 milla.

Finalmente, en la terraza del palacio del Comandante (isla 
del Serrallo) se enciende una luz fija roja visible á 2 millas.

Yéase cuaderno de faros núm. 86, pág. 32, y cartas núme
ros 554 A y 644 de la sección IY.

A U S T R A L I A  
Co»ta. §tar«

153. Extinción  temporal de la  luz de puerto de  u  
bahía  de A pollo. (A. a. V., núm. 20/116. París, 1888.) Se
gún un aviso de Melburne, 1887, se ha destruido una parte de 
la cabeza del muelle de la bahía Apollo, apagándose provisio
nalmente la luz del puerto.

Yéase cuaderno de faros núm. 86, pág. 138, y carta nú
mero 524 de la sección YI.

MAR MEDITERRÁNEO 
Espaxka.

15 4 . A lmadraba de A zohia . El Ayudante de Marina 
de Mazarrón participa el calamento de la almadraba Azohia, 
correspondiente á aquel distrito.

Madrid 1.° de Marzo de Í888.“ E1 Director, Luis M a r t ín e z  
de A r ce .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Yalladolid á Salamanca, kilómetros 1 al 14, pro
vincia de Yalladolid, cuyo segundo presupuesto es de 24.495 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad tyie ha de Consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicad© con fecha.. . . .  d e .. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Yalladolid á 
Salamanca, kilómetros 1 al 14, provincia de Yalladolid, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
¿sí como, toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación de la sección segunda 
déla carretera de Puerto Lumbreras á Almería, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto es de 160.066 pesetas y 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas/situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G< b emú 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d¡e ofi 
cima, desde el día de la fecha hasta el 7 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.010 pesetas 
em metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más p^oposicíofíe» igua- 
leSy se procederá en el acto á nn sorteo entre las misma».

Madrid 24 de Marzo de I888.=E1 Director general, Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N.y vecino de ,, según cédula persona?núm»

enterado deí anuncio publicado con fecha d e . últi-
rao y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la sección segunda de la carretera de Puerto Lumbreras á Al
mería, en esta provincia,, se compromete tomar á su cargo !a< 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á 1©̂  expre  ̂
sados requisitos y condiciones^ por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
tesa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se expreso determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 dei.l 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública y segunda subasta de los acopios para conser
vación en 1887 á 88 de la carretera de Logroño á Cabaña» de 
Virtus, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es d© 12.076 
peseta* y 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante La 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Ma^o próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qué ha de consignarse previamente como garan
tía para temar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado per las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale** 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula pergonal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en públjqa y segunda subasta de las obra» de acopios, 
para ConServadónTen 1887 á88 de ja, carretera de Logroño á 
Cabañas de Virtus, provincia de Burgos, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Mayo, á launa de la tarde, para la adjudica
ción en pública y segunda subasta de ios acopio» para conser
vación en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
kilómetros 3 al 17 inclusive, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto es de 21.323 pesetas y 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Mayo próximo, y en la»; 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe- ■ 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en; 
papel sellado de la clase 11.% arreglándose al adjunto modelo,., 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en, 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha-- 
ber realizado el depósito del modo que previene la referidas 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-v 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre has misma».

Madrid 24 de Marzo dé 1888.=E1¡ Director general, J. Ga«s 
llego Díaz.

Modéo de proposición.
D. N. K , vecino de   según cédula personal núm .. .  v  *

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  úl
timo y  de las condiciones y requisitos que se exigen para La 
adjudicación en pública y segunda subasta de las obras de seo* 
pios par/a conservación en 1?887 á 88 de la carretera de Madrid á 
Fuenlabrada, kilómetros Otal 17 inclusive, provincia de Még- 
drid, se compromete tor&ar á su cargo la construcción de Mé 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condic ones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-, 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, po;¿ la 
que se compromete el proponerte á la ejecución de las bbras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusu\$t.)

(Fecha y firma del proponte.) /
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
■...........   i i  rnur

Administración del Correo Central.
DIA 2 9

Cartas detenidas por falta de dirección é de franqueo'' 
en este dia.

Núm. 363 María Jiménez.—Vicálvaro, !
364 Antonia Alcolea.—Idem.
365 Dolores González.—Herencia.
366 Aurelio Tregallo.—Puentegenil.
367 Gerardo Viliabrille.—Cedeira.
368 Condesa Guendulain.—Pamplona.
369 Dolores Pacheco.—Getafe.

Madrid 30 de Marzo de 1888,=EI Administrador, Anto
nio M. de Ron*

Estacion Central de Telégrafos.
DÍA 30.

Melaciófi de los telegranas que no Kan podido ser entregados 
á ¿os destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Málaga. . . . . . . . .  José Tejón.—Sin señas.
Pantín.  Dcistán.—Téiégraplie Restan!.
Barcelona........... Luisa Orfila.—Sin señas.
Bilbao.................Ermetis Quintana.—Encomienda, 20 segun

do derecha.
Roma   Gabriella Pacullo.—Fuen carral, 30.

Noroeste.

Trujillo................Juan Guillén.—Mendizábal, 62, segundo.

Este.

Bilbao.. . . . . . . . .  Carolina Launday.—Calle Salesas, 2 y 4.
León   Manuel Porres —Maldonado, primero.

Norte.
A o iz ..... Patrocinio Miranda. — Divino Pastor, 65,

tercero izquierda.
París....................Carmen Faure.—Alonso Cano, 15.

Sur.

Vitoria,   Joaquín Gómez.—San Pedro, 6.

Enlace Mediodía.

O rense.... . Sintes Baguir.—Comercio, 16.

Madrid 30 de Marzo de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
Manuel Soldado.

; Administración de Contribuciones y Rentas de Sa 
provincia de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Gómez, 
José González, Pedro Cherres, Francisco Bargas, Teodoro Do- 
menech, Micaela Garrido, Hermenegildo Callejón,'José María 
Alba, José Ramírez, José Garrido, Jacinto Rodríguez y Pauli
no Ventura Sabatell, vecinos que fueron de esta capital, ó á 
sus herederos, cuyo domicilio actual se ignora, para que por 
sí, ó por medio de apoderado, comparezcan en esta Adminis
tración por término de quince días, pap, hacer efectivos en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia los reintegros que 
les corresponde satisfacer al Tesoro público en concepto de 
sellos de comunicaciones declarados falsos por la Fábrica Na
cional del Timbre al efectuarse el canje de dichos efectos en el 
año 1872; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Granada 26 de Marzo de 1888.= El Administrador de Con» 
tribuciones y Rentas, P. O., Jorge Lotabarie. 448—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

ALMERIA

D. Manuel Mendo y Figueroa, Presidente dé la Audiencia 
de lo criminal de Almería. .

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ana López, Cas
tillo, vecina que fué de Roquetas, en esta provincia, para que, 
como testigo, comparezca á declarar en el acto de juicio oral 
y público en causa procedente del Juzgado de esta capital se
guida contra José Fernández López por el delito de hurto, 
cuyo acto tendrá lugar el día 14 de Mayo entrante á las doce 
de su mañana; apercibiéndole que de no comparecer le parará., 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almería á 23 de Marzo de 1888.=EI Presidente* 
Mendo.<=El Secretario, Carlos Cueto. J-^1785

MURCIA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Espejo Sánchez, hijo de Juan y de Jerónima, natural y 
vecino de Cartagena, de veintidós años, casado, tartanero, 
con instrucción, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo rojo, ojos p a r d o s ,  nariz, boca y cara regulares; viste 
traje claro, sombrero hongo y alpargatas, ©1 cual se ha ausen
tado de su domicilio, é ignorándose su paradero, para que en. 
el término de veinte días comparezca ante este Tribunal, con 
objeto de que manifieste si se ratifica en un escrito presenta
do por su Procurador en causa que se le sigue pm  el delito de» 
disparo de arma de fuego, habiéndose decretado su prisión pro-



Gaceta de Madrid.—Núm. 91 31 Marzo 1888 915
visional; prevenido que de mo comparecer será delarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se. extorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares e individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su b usca y captura, y caso de ser habido sea 
conducido á la cárr¿el de esta ciudad á disposición de esta Audiencia. *

Murcia 19 de Marzo de 1888.=Emilio Méndez.=Cesáreo 
Huerta.=Autor fio Sáenz de Tejada. =E1 Vicesecretario, Pedro 
Pacheco. J—1784

* Juagados de primera instancia.
/ BERJA

D. Lorer ¿so Gallardo Tovar, Juez municipal de esta ciudad, 
é interino de instrucción de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal de o í lelo sobre hallazgo del cadáver de un hombre desco
nocido, arrojado por el mar á las playas del término munici
pal de Dalias el día 13 del actual, cuyo hombre, por su aspec
to ext ¿rior, representa de treinta y cinco á cuarenta años, es- 
tatur a u n  poco más que regular, y tenía la cara, cabeza y cue
llo d esprovistos de carne, mostrando los huesos; encontrán
dose ¿ vestido con p an ta ló n  de paño color canela claro y listas 
ne£ ;ras form ando cuadros, calcetines de lana blancos y cal
zo: aciilos de bayeta blancos, en los que aparecen marcadas las 
in leíales M. L ., y en el bolsillo del lado derecho del pantalón 
& 5 le h alló  u n  p ortam on ed as de piel, al parecer negra, con tres 
f ¿eparadones, que contienen dos monedas de plata de cinco 
francos cad a  u n a , diez y seis monedas, al parecer de oro, de 
“veinte fran cos cad a  u n a , y seis monedas de calderilla, de las 
xsuales cin co  son de diez céntimos y una de cinco, todas ellas 
extranjeras y  la m a yo r parte francesas, á excepción de úna de 
diez céntimos que es española, y un papel arrollado mojado é 
inutilizado, que no se ha podido esclarecer su contenido, a

Y no habiendo podido ser identificado el cadáver del hom
bre antes descrito, se hace público por medio del presente, que 
se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c eta  
:de M a d r id , á fio. de que la persona en cuyo poder se encuen
tre algún dato que pueda Contribuir al reconocimiento del ca
dáver, lo participe á este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Berja á 17 de Marzo de 1888.=Lorenzo Gallardo 
Tovar. =  Por su mandado, Francisco Roda. J—1739

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de-j 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuela 

Costela, Rosa Martínez, Trinidad Gauza, Josefa Domínguez y 
María del Carmen A Imagro, cuyos paraderos y demás eireuas-, 
tancias se ignoran* á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
jBoletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración para lo conducente en el sumario que se 
instruye por abusos deshonestos; apercibidas que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 17 de Marzo de 1888.=Francisco Martínez. -Eduar
do González. J—1740CADIZ—SANTA CRUZ j

D. Maduel Pérez González Romero, Juez de instrucción de 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Perea Car mona, hijo de Antonio y de Luisa, natural de 
Málaga, de catorce años, soltero, panalero, vecino que fué de 
esta ciudad, en la calle del Público, núm. 2, y Antonio Lora 
Caro, hijo de Andrés y de Antoniá, de diez y seis años, sol
tero, herrero, natural y vecino que fue también de esta ciu
dad, en la calle de Consolación, núm. 8, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde ,1a inserción de la present© 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, con 
objeto de emplazarlos para ante la Superioridad en la causa 
que contra los mismos y otros sigo por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des a«í civiles, coma ufiiitares é individuos de la policía judi^ 
cial, que por cuantos medios puedan procedan á la busca y 
captura de los mismos, poniéndolos á mi disposición.

Cádiz 24 de Marzo dé 1888.—Manuel Pérez González.=  
Licenciado Eustaquio de Elegalde. J—1741

CANGAS DE TINEO
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

dé este partido de Cangas de Tineo.
Por el presente hace saber que en el expediente pendiente 

en este Juzgádo sobre exacción de las costas impuestas á Ra
món Ramiro Agudín y Fernández, del pueblo de Faedo, en 
este Concejo, en causa criminal sobre uso de un recibo falso; 
verificada por primera, segunda y tercera vez, la subasta de 
los derechos ilíquidos que por eualquier concepto y mejoras 
correspondiesen al penado Ramón por herencia de sus padre s 
Manuel y Josefa , vecinos que fueron del referido Faedo. 
domo la última se hubiese verificado sin sujeción á tipo al
guno, se presentó como licitador único D. Francisco Alvarez 
TMa, de esta villa, quien hizo postura hasta la cantidad de 50 
pesetas; y acordado en providencia de 9 deDiciembre último 
hacer saber al deudor el precfo p it id o , po? si quería librar 
Jos derechos subastados, previo el pago de las costas recia- 
m\adas, ó presentar persona que mejorase, la postura, no pudo 
tener efecto la notificación con el penado Ramón, mediante 
haber fallecido, acordándose que, se entendiese con sus here
deros, y siéndo éntre ellos sú hija Rafaela, ausenté, de igno
rado paradero.

A fin de que llegue á conocimiento de la Rafaela Agudín 
y Fernández lo acordado é inserto, por si le conviene hacer 
uso dentro del término de quinto día del derecho referido, 
desde la publicación del presente en la G a c eta  d e  Ma d r id ,  le 
expido en Cangas de Tineo á 20 de Marzo de 1888.=Santiago 
Neve.=Por mandado de S. S., José Gómez y Pérez.

J—1742
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Sánchez Ay ala, casado  ̂empleado en consumos, de treinta y 
siete años, de esta vecindad, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la Ga c eta  d e  M a drid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en cau
sa que se instruye sobre lesiones al mismo; apercibido quede 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cartagena á 22 de Marzo de 1888.=Enrique Da
niel Ruiz del Castillo.= Ante mí, Manuel Beltrán. J—1743.

D, Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de primera ins
tancia de Cartagena y su partido.

Por el presente tercer edicto se anuncia la muerte intesta
da de Doña Josefa Muñoz Conesa, natural y vecina que fué 
de esta ciudad, de ochenta y siete años de edad, viuda de Don 
Pedro Sánchez Osorio, y se llaman á los que se crean con de
recho á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro del término de dos meses, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia; con apercibimiento de tener por 
vacante la herencia si nadie la solicitare, pues así lo tengo 
acordado en las diligencias que se siguen en este Juzgado so
bre fallecimiento intestado de la expresada señora.

Dado en Cartagena á 22 de Marzo de 1888.=Enrique Da
niel Ruiz del Castillo.=Ante mí, Juan Villas Yitón.

126—PCIEZA
D. José López y González, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cieza y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. José Talón y Marín, 

mediante su jubilación, en el desempeño del Registro de la 
propiedad de esta villa y su partido, y aspirando á la devolu
ción de la fianza que prestó en garantía del buen desempeño 
de aquel cargo, los que tengan alguna reclamación que dedu
cir contra el mismo lo harán en el plazo que determina el ar
tículo 306 de la ley Hipotecarla; pues de otro modo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado §n iCieza á 22 de Marzo de 188S.=José López y Gon- 
zález,=Por sú mandado, Antonio Marín Meneses.

J—1744
COLMENAR VIEJO

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en los autos de juicio universal de quere
lla que se siguen contra la Sociedad Vinícola en España, do
miciliada en Chamartín de la Rosa, se ha presentado por los 
síndicos de la misma el estado mensual de administración 
correspondiente al mes actual. Lo que se hace público por 
medio del presente, á fin de que llegando á noticias de los 
acreedores puedan utilizar si creen convenirles los recursos 
que fueran procedentes.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Marzo de lS88.=Francis- 
co H. Salvá.=El Escribanio, Bonifacio Quintana. 136—P

CORDOBA—DERECHA
D* Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez de instrucción del 

distrito de la Derecha de esta capital.
Hace público que en la mañana del día 19 de los corrientes 

se encontró en el arroyo de Pedroches el cadáver de un hom
bre, que, según declaración délos facultativos encargados de la 
autopsia, falleció de hemorragia cerebral, el que no pudo iden
tificarse á pesar de estar expuesto en el cementerio de San 
Rafael de esta ciudad, por no haberse presentado sujetos que 
lo reconocieran.

Y con objeto de averiguar el nombre, demás circunstan
cias, ofrecer el procedimiento y hacer entrega de las prendas 
de vestir y dinero que se le encontró en plata y calderilla, se 
acordó en el sumario hacer público el hecho para que, las per
sonas que puedan dar razón, así como los parientes que se 
crean con derecho, se presenten en este Juzgado en el término 
de quince días á declarar y practicar las gestiones que á su 
derecho convengan; apercibiéndoles que de no vérificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, y al efecto se insertan á 
continuación las señas y prendas de vestir á que se alude.

Dado en Córdoba á 21 de Marzo de 1888.=Manuel María 
Fidalgo. =E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas del desconocido.
Un hombre como de cincuenta á sesenta años de edad* ves

tido con unos pantalones y zajones de cuero, chaleco de la 
misma clase, úna faja negra y albarcas de pellejo, de las que 
usan los sorianos y sin chaqueta, teniendo una manta á cua
dros liada á las pies y un pañuelo encarnado j unto á la mis
ma, y á unos sesenta pasos del sitio en que se hallaba, se en
contró una chaqueta de piel de oveja blanca, parecida á las 
que usan los ganaderos sorianos, y debajo de ella un sombre
ro hongo negro con el ala hacia abajo y en mal estado de ser
vicio y un saco de lienzo que contenía un pan moreno marca
do con uña en forma de corazón, y al lado de la chaqueta un 
cayado dé madera, como los que usan dichos ganaderos, ha

biéndole encontrado algún dinero en plata y calderilla, un 
tintero negro de cristal y una navaja pequeña con cachas de 
cuerno y conteras de metal dorado. J—1688

ECIJA
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego García y  

Escobar, vecino que fué de esta ciudad, calle Empedrada, nú
mero 16, casado, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, y  
cuyas señas se dirán, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c et a  de Ma d r id , comparezca en este Juz
gado al objeto de hacerle cierto requerimiento al pago de 
costas en que fué condenado en causa que se le siguió por le
siones inferidas á José Gajite Díaz; apercibido que de no ve
rificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde, pa«¡ 
rándole además el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á los agentes de la policía ju
dicial procedan á su busca, y habido que sea, lo conduzcan á 
esta ciudad y á mi disposición.

Dado en Ecija á 21 de Marzo de 1888.=José Arán de Te
rré.=E1 Escribano, J. Jiménez Muñoz. J—1699

Señas del García.
Estatura regular, algo grueso, color trigueño, barba po

blada, pelo castaño, ojor pardos y nariz y boca regulares.
FUENTE DE CANTOS

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Calvo Váz
quez y Antonio Casado Hidalgo, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que en el mismo se instru
ye por incendio de la casa números 61 y 63 de la calle de la 
Pirana, del pueblo de Montemolín; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 16 de Marzo de 1888.=Ma- 
nuel María Sanz Ansorena.=Por su mandado, José María 
Gordo. J—1700

GUADALAJARA
D. José de Soto y Lozano, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se hace saber que en la mañana del 15 del 

actual fué hallado el cadáver de un hombre como de cincuen
ta y seis á sesenta años de edad, en el camino debajo de la  ̂cuesta.dp San Cristübal, jurisdicción de esta ciudad, pobre
mente vestído,y^l parecér pordiosero, cuyas señas personales 
y ropas que vestía se insertan á continuación, y sobre cuyo 
hecho me hallo instruyendo la oportuna sumaria.

Del informe de los facultativos encargados de la autopsia 
de dicho cadáver, aparece que la muerte fue producida por 

< una hernia inguinal derecha.
Como hasta hoy no se haya podido identificar aquél, y se 

ignore por completo el pueblo de la naturaleza, vecindad y de
más circunstancias del indicado cadáver, he acordado se in
jerte la presente en la Ga c et a  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que los parientes más próximos del 
finado manifiesten á este Juzgado sus nombres, vecindad y 
grado de parentesco con aquél, ó comparezcan ante el mismo 
á la prática de cierta diligencia; apercibidos que de no verifi
carlo dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en dichos periódicos, 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Guadalajara á 22 de Marzo de 1888. =  José de 
Soto.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

Señas del cadáver.
Edad de cincuenta y seis á sesenta años, estatura regular, 

cara ancha, pelo cano; vestía chaqueta de paño negro ordina
rio de cuello alto, pantalones de paño negro remendados, cha
leco negro algo más fino, una faja negra muy rota, borceguíes 
negros ordinarios con tachuelas, camisa ordinaria de lienzo y 
calzoncillos de lo mismo, y un pañuelo ordinario fondo negro 
con cenefas cuadradas y pintas del mismo color. J—1701

HUELVA
D. Blas Fernández Toscano, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta capital.
Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra 

Francisco Torres Adarves por hurto de dinero á Lorenzo Al
varez Greña, la Audiencia de esta ciudad, con fecha 22 de Di
ciembre último, dictó sentencia, que fué declarada firme en 28 
del mismo, por la que se condenó á dicho procesado en la 
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, accesorias y 
costas, mandándose entregar al perjudicado el cinto y dinero 
que le fué sustraído.
' Y con el fin de que llegue á conocimiento del Lorenzo Al

varez Graña, se expide la presente cédula, que firmo en Huelva 
á 20 de Marzo de 1888.= E i actuario, Licenciado Blas Fernán
dez Toscano. J—1702

HUERCAL OVERA
D. Juan Fernández Gano* Juez municipal encargado déla 

jurisdicción ordinaria por usar de licencia el propietario. a
En autos de juicio universal que se sustancia en este Juz« 

gado de oficio, por el Procurador D. Miguel Sánchez Rubio, 
en representación de Antonio Ansat Salmerón, vecino de Cue
vas, como legítimo representante de su esposa María del Ro
sario Alcaraz García, he acordado por providencia de esta fe-
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cha llamar por el presente tercero y último edicto, por térmi
no de dos'meses desde su publicación en la Gaceta  de Ma
drid , á los qu« se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía colativa fundada en Albox (Almería), por D. Pedro Ca
rrasco y Juana Carrillo, en 9 de Junio de 1680.

Dado en Huercal Overa á 19 de Marzo de 1888.=Juan Fer
nández. =P or su mandado, S. Leoncio Méndez. 128— P

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Pedro de Eivas y Saiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G aceta de Madrid, cito, llamo y em
plazo á Sebastián Liste Tidal, natural de Noya, hijo de Ma
nuel y Amalia, soltero, estudiante, de esta vecindad, y últi
mamente residente en Sevilla, calle Albareda, núm. 12, igno
rándose su actual paradero, á fin de que dentro del término 
antes fijado comparezca ante este Juzgado á objeto de ser em
plazado para ante la Superioridad en el sumario que se le ins
truye por j in go de rifa no autorizada; bajo apercibimiento o.e 
pararle el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

Encareciendo á la vez, y en. nombre de S. M. la Reina Re
gente ( Q . D .  G.), á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
Autoridades acuerden la busca de dicha sujeto, el cual, caso 
de ser habido, se le haga comparecer ante este Juzgado.

Jerez de la Frontera 20 de Marzo de 1888.—Pedro de Bi- 
vas.=Por mandado de S. S ., Licenciado Jaime Aborda y 
Suñer. J—1703

D. Pedro de Eivas Saiz, Juez de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente se encarga á todas las Autoridades, 
.así civiles romo militares é individuos de la policía judicial, 
m  sirvan ordenar lo conducente á fia de que se proceda á la 
busca del joven de once años de edad Francisco Lorenzo 
Perch, de esta naturaleza y vecindad, de estatura regular pro
porcionada á su edad, delgado, moreno, cabello rubio, naris y 
boca regulares, un poco bizco de los dos ojos, que viste pan
talón de algodón de fondo negro y listas blancas, camiseta de 
lana morada y negra, blusa de algodón á cuadros celestes y 
blancos, gorra negra y borceguíes de becerro blanco, que des
apareció de la casa de sus padres en esta población, ignorán
dose su actual paradero, y encontrado que sea se remita á este 
Juzgado para restituirle á casa de su citado padre.

Jerez de In Frontera 20 de Marzo de lS88.=Pedro de Ei- 
Vas.=Josó Fernández Ramírez. J—1704

LA UNION
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la vi

lla de La Unión y su partido* - ___
Por ía presente requisitoria 83 cita, llama y emplaza á An

tonio Romero Barrancos, de treinta y cinco años, casado, na
tural de Alambres, hijo de José y de Francisca, vecino de 
esta villa, y Francisco Jiménez García, alias Rabillo, natural 
de Dallas, de veintiséis años, soltero, hijo de José y de Maria
na, de la misma vecindad, ambos procesados por el delito de 
homicidio; y el que igualmente lo es por hurto, José Antonio 
Fernández Esteva, natural de Berja, de treinta y un años, 
soltero, hijo de José y de Ana, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
la  Gaceta d e  M a d r i d ,  se presenten en la cárcel de esta villa, 
de donde se fugaron en la noche de ayer.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á mi disposi
ción de los mencionados procesados.

Dada en La Unión á 13 de Marzo de 1888.=Ricardo Mon- 
tes.=>Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—1705

LAS PALMAS
D. Rafael Betheneourt y  Cl&vijo, Juez instructor de este 

partido»
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé García 

Domínguez y Juan Pérez Montes leoca, vecinos de Vallececo, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G aceta  de Madrid, comparez
can en este Juzgado; bajo apercibimiento que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, qu caso de ser habidos los capturen y remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Las Palmas 28 de Febrero de 1888.— Rafael Betheneourt.= 
De orden de B. S., Sebastián Díaz. J—1707

D. Rafael Betheneourt y Ciavijo, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José García Ca- 
sabuena. de treinta y seis años, para que en el término de 
treinta días, contados dssde la publicación de la presente en 
la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, que caso de ser habido lo capturen y remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Las Palmas 3 de Marzo de 1888.=RafaeI Betheneourt. =  
De orden de S. S., Sebastián Díaz. J—1706

LINARES
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza para ante este

Juzgado, por término de diez días, á contar desde su inser
ción, al casero de la mina La Tortilla, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que manifieste si en el 
mes de Noviembre de 1888 le fueron hurtadas cinco gallinas 
y un gallo, y en caso afirmativo cuantos datos y antecedentes 
le consten para venir en conocimiento del hecho indicado.

Dado en Linares á 22 de Marzo de 1388.=®José López.= 
Por su mandado, Ildefonso - Jarado. J—1708

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este.
Por la presante requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á José de la Oruz Expósito, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo aparecen en causa sobre robo 
hecho á Antonio Ortega Escalona, alias Juan Breva; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la ves roego y encargo i  todas las Autoridades del Rei
no que de ser habido el José de la Cruz Expósito procedan á 
su captura y lo pongan á mi disposición, en lo que contribui
rán á la buena administración de justicia.

Madrid 22 de Marzo de 1888.=Ricardo Saavedra.=El Be- 
crotario, Eugenio Tribaldos. ( J—1763

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Pérez-Gaviria, de estatura baja, grueso y como de treinta y 
dos á treinta y cuatro años de edad, con bigote negro, decen
temente vestido, y gastaba capa y sombrero hongo, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del. término de quince 
días, en el que se le sigue causa por- falsedad- y estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, de cual
quier clase que sean, y á los agentes de la policía judicial pro* 
cedan'á la busca y captura del citado individuo, poniéndolo á 
mi disposición en clase de preso y con las seguridades conve
nientes.

Dada en. Madrid á 28 de Marzo de 1888. =Ricardo Saave
dra. =?E1 Secretario, Enrique Rodríguez Leal. J—1764

MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Millana Valen
tina Espada Martínez, conocida por Luisa, hija de Simón y de 
Antonia, natural de esta Corte, de veintinueve años, .casada 
con Andrés Olivares, dedicadanvsus labores, qua,habitó en el 
paséeáe la múmv 12, piso cuarto derecha, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, color moreno, pelo rubio, 
ojos azules, nariz y boca regulares, cuyo paradero actual se ig 
nora, á fia de que dentro del término da diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Maurid y Diario oficial de Avisos, se presente en 
dicho Juzgado y Secretaría dsl que autoriza, durante las horas 
del despacho, á prestar declaración; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura da dicho sujeto, trasladándola, caso de ser habida, á 
la cárcel de sit sexo de esta Corte en clase de detenida com u
nicada y á mi disposición. .

Dada en Madrid á 13 do "Marzo de 1838.=aFeIipé P eñ a .=  
Por su mandado, Santos García López. J—1709

En. virtud do providencia fecha-30 de Enero último del se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, recaída m  los autos de demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía» promovidos por D. José Cobo y Sampeyro 
contra D. Francisco García Santibáñez y D. Emilio Merino, 
sobre que se declare rescindida-la venta hecha por el D. Fran
cisco García al D. Emilio Merino' de la participación que le 
correspondía en la casa sita en esta capital, calle de la Cava 
baja, núm. 28, y, por tanto, sin valor ni efecto el contrato con
signado en la escritura de venta otorgada en 11 de Diciembre 
de 1886, y sobre que se le declare pobre para litigar con dichos 
dos señores, se confiere traslado de la referida demanda de 
juicio declarativo á D. Francisco García Santibáñez, y se le 
emplaza para que dentro del término de nueve días comparez
ca en los autos, personándose en forma; y asimismo se le 
emplaza para que dentro de igual término de nueve días com
parezca, y conteste la demanda de pobreza; previniéndole qíie, 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 26 de Mafzo dé 1888.==É1 Escribano, Donato To
ledo. .. ; : ‘ i 37—f  . ......

MADRID— SUR
D. Mariano Fonseca y López de'Yinuesa, Presidente de 

Sala de Audiencia territorial, y Juez instructor en .Comisión 
del .Sur. . , :

Por 1$. presente,¿y con arreglo á lo prevenido en el número 
primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Narciso de Arce y Alon£0, de puaren- 
ta y dos años, natural de Medina de Ferrara, casado, mozo de 
cuerda, cuyas señas per sonalesson-.estatura regular, robusto, 
moreno, pelo castaño, ojos oscuros, barba afeitada y facciones 
regulares, que vivió en la calle dél General Lazy, núm. M , 
cuyo ‘actual paradero se ignora, ¿para que en .el término de 
seis días comparezca en dichos Juzgado, y Secretaría del que 
refrenda, para la práctica de cierta diligencia en caúsa crimi

nal que contra él y otros instruyo por robo; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y  captura de dicho 
procesado, presentándole, caso de ser habido, en este Juz
gado.

Dado en Madrid á 20 de Marzo de I888.==Mariano Fonse- 
ea.=E l Secretario, Vicente E. Llopis. J—1765

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles económ icos de V illena 

á  A lcoy  á. Y ecla  y  A lcudia de Crespins.
Para dar cumplimiento á una sentencia ejecutoria dictadá 

por el Juzgado del distrito de la Universidad de esta capital,, 
y acordar lo que corresponde en méritos de ella, se convoca á 
los señores accionistas á junta general extraordinaria, la cual 
se celebrará el día 8 del próximo mes de Abril, A las diez d® 
la mañanaren el local que ocupa la Sociedad, calle de la Mar
quesa, núm. 2, principal.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta, de
berán depositar sus acciones en la caja social por todo el día 7 
del citado mes, en conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 35 y 36 de los estatutos.

Barcelona 29 de Marzo de 1888, = P or acuer'ío del Consejo 
de administración, el Secretario, Joaquín Fiter.

X —1518—1

Compañía de los ferrocarriles de M edina del Campo 
á  Zam ora y  de Orense á  V igo.

Con arreglo al art. 22 de los estatutos de esta Compañía, 
su Consejo administrativo convoca á los señores accionistas 
de la misma, á i unta general ordinaria, que se celebrará en 
esta ciudad el día 1.° de Mayo próximo, á.las tres de la tarde, 
en el salón del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, 
sito en el piso principal de la Lonja.

Además de los asuntos ordinarios, deberá dicha junta re
solver acerca de las bonificaciones que con relación al proyec
to de convenio que se tramita en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Parque de esta capital, habrán de otor
garse á los señores obligacionistas al cumplimentarse el refe
rido contrato judicial; para coyas bonificaciones^ que se 
-¡realizarán mediante que se cumplan los requisitos estipulados 
entre el Consejo y varios señores'obligacionistas, á reserva de 
la aprobación de la junta general, será necesario tal vez emi
tir bonos sin interés, amortizables por compra, subasta ó por 
sorteo á la par, destinados á suplir las deficiencias eventua
les de los productos líquidos de la explotación, para el pago 
del mínimum de percepción anual que se fijaría á las obliga
ciones.

Gon sujeción á lo dispuesto en los artículos 18,19 y 21 de 
los estatutos sociales,, tiene Aderecho á tomar parte en la.jún-
, ta general l^-sftñaí^^c(fi^mstas que p£)sean 25 aceíoiiQs :por •
lo meaos, y las depositan con tal objeto diez días antes dsl 
señalado para la junta, dando igual facultad los resguardos 
de depósitos hechos en las Bancos u otros establecimientos 
autorizados íeg&lmente.

En el acto de constituir el depósito ó de presentar un res
guardo, cada accionista recibirá una papeleta nominativa de 
entrada en que cociste el número de ¡acciones depositadas y el 
de votos á que.le den.derecho*.

La representación de los señores- accionistas .sólo podrá 
delegarse.-en otro accionista que la tenga ya por sí.

Los que deseen asistir á la citada junta general podrán 
depositar al efecto sus acciones hasta el día 20 del próximo 
mes de Abril en los puntos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables, de nueve á doce de la mañana, y de tres á cinco de 
la tarde.

En Madrid, oficinas del comité, calle de Doña Bárbara de 
Braganza, 20, primero izquierda.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Eey.
Barcelona 31 de Marzo de 1888. = P or acaérdo del Consejo 

administrativo, el Secretario general, M. Cen&rro.
X —1509

L a  P recisión .
Sociedad de seguros sobre la vida á prima fija«

RECTIFICACIÓN

En el balance de esta Sociedad, publicado en la Gaceta  
del día 29 del mes actual, página 899, columna 3.a, aparece 
equivocada, por error de caja, la firma del Administrador, 
que dice: Simón Teun; debe decir: Simón Ferrer.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Marzo de 1888.
—       -.ni Hiiiini... ■i.iii lita»

TEMPERATURA 
ALTURA yhunSedad del aire,

del = = = = = =  DIRECCIÓN - ESTADO
HORAS TrtSéid» «imÓMHTao;

1 á o® yon-5 r telasé del Tiento» del c ie lo .
, mifimetresJ Seso. ■■ -

6;áéiamaS?.tta 708'1,3 \¿ B risa.., Nuboso., .
9 de la mafona 704*82 1 6’2 4 5 O. . . . . .  Viento; Idem.

12 del d ía .. . . . :  794*65 9 ’6 ; O . . Idem ... l § o y ‘«m *«»*
8A#U-taj¿de.-. 3<VL'33. í .OO'O 5 6  jONO . Idem*.
6 de la tarde.: 705"09 1 4 J ONO. . Brisa... Idem.
9iaeiafc06he.fi 306J51 | #*8 f 4*2 fiNO . .  Idem..;}Gubreífea.

Temperatura ̂ máxima del «iré, á kt sombra... > . . . . . . . . . .   .......  "H ^
Idem m í n i m a ..................   *,*.....,«*•*••*• 1 ®

/-$'&■
Temperatura máxím&jal SoI»4 doxmetroade da Tierra** • «'•«* 15̂  9
Idem id. dentro «leona* esfera-de cristal.. . . . . . . . . . ...........42 6

D i f e r e n c i a . . . ................... 26’ 7
Temperatura máxima á cíelo descubierto, jantóJá 1W tierra Yegfet&l 6

iab ora b le .** ..............* .¿*«****» ‘ •  ..................  '
ddent mítsima,íd................................................• ••••.............••••

D̂iferencia. •••».. ,17*8
Velocidadde! viento’enlasúltimas Yemticisatro hortof kilómetros).. .  561
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .  .  . • • 6*7
Altura íd.eónrekpéctoSla meála aúnal,£ lasnaevede lanoebe.... — 0*5
LlnYia en las últimas vei&tieáitro horas (milímetros),, . . . .  • • • , *
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia éItalia, á las siete, el día 
30 de Marzo de 1888.

1 ' ' i   ..........
Altar»

barométrica Tempera- Dirección Fuerza
á 0° tura Espade Estado

fcüíULiDinns y al nivel en grados del del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. viento, viento..

San Sebastián. 761*5 7*0 SE ...?. Brisa. . Cubierto.. Gruesa.
Bilbao   758*6 8*4 N O ..... Idem... Lluvioso.. Idem.
Oviedo....... 758*9 7*9 O , . . .V i e n t o .  Idem  »
Corulla(7h.).. 760‘9 10*2 OSO. .. Idem... Nuboso.... G. oleaje.
Santiago  761*4 8*6 O Calma. Lluvia.... »
Orense....... 763*2 10 0 NO  Viento. Nuboso.... *
Pontevedra.... 764*0 11*0 N Brisa... Cubierto.. *
Vigo..............  762*7 11*2 NO Viento. Idem Tranq.8
Oporto..  764’3 10*0 ONO... Brisa... M. nuboso A. agit.*
Lisboa(8b.).. 764*4 10*0 O  Idem... Nuboso... Agitada.
Caceres  756’9 10*0 SO Viento. Idem  *
Badajoz.  763 4 11*5 O Calma.. Cubierto.. »
SanFem.(71.) 765 6 11*5 SSO.... Idem... Id em ...... G. oleaje.
Sevilla.  763*7 12*4 NO Idem... Idem  *
Málaga........ 764*2 13*5 NO Viento. Nuboso... Rizada.
Granada......
Alicante...... 762*8 14*0 SO  Idem... Nubes.. . .  Oleaje.
Murcia....... 761*5 13*8 O  Calma.. Despejado. *
Valencia...... 760*0 13*6 O  Brisa... Idem.  j>
Palma........
Barcelona..... 757*8 12*4 O . . . . . .  V.° b.°. Casidesp.° G. oleaje.
Teruel....... 759*4 5*8 O ,  Brisa.. Nuboso... *
Zaragoza...... 759*9 10*3 NÓ. . . .  Calma.. Despojado. *■
Soria............ 747,’5 ..............2*0 SO  Brisa.,. Nuboso.... *
Burgos.   761*2 3*5 SQ -.... Idem... Idem   >
León.............. 760*1 2*5 OrtO... Viento. Idem  »
Valladolid... . .  761*8 7*0 O  Idem... Idem  *
Salamanca.... 760*1 6*4 ONO... Brisa.. Lluvioso,. »
Segovia.   762*4 4’2 O Viento. Cubierto.. »
Madrid  762*6 6*2 O ....... Idem... Nuboso... »
Escorial   754*4 4 2 SO Idem... Idem  »
Ciudad Real... 764*1 7*6 O . . . . . .  Idem... Idem  >
Albacete  762*8 7’0 O  Brisa... Despejado. »
París... . . . . . .  745*7 l 6*0 S O ...., * Nuboso... »
Gris-Nez... . . .  742*0 5*5 SO B.a fte.. Nebuloso. »
SaintMathieu. 747*7 5*0 N O ..... V.°fte.. Cubierto.. »
Islad'Aix  751*1 6*9 O . . ; . . .  Idem... Nuboso.... »
Blarritz....... 755?6 7*0 O . Id. h.°. Cubierto.. »
Clermont  751*1 5*5 S. B.“ fte.. Nuboso... »
Perpiffán... . . .  755*5 8*6 NO Brisa... Cubierto.. *
Sicie.............  753’5 8’0 O .  Id.fte.. Nuboso... »
Niza.............
Roma .. 758*2 14*0 SSE.,.. Idem... Idem ...... »
Nápoles.,... . .  ,
Palermo....... 761*7 16’7 * Calma.. Idem  >
Malta.........

RETRASADOS. —  Día 29
San Sebastián. 747*0 12*3 SE  Brisa. . Casidesp.0 Gruesa.
Bilbao........ 746*0 12*0 S O ..... Idem... Despejado. Idem.
Oviedo.   745*4 5*8 O . . . . . .  > Lluvioso.. *

'Corulla...... 748*1' 10*3; SO ..... V.® fte.. Idem ...... Gruesa.
Santiago  750*7 9*0 v N. . . . . .  > Idem ...... »
Orense....... 752*5 6*6 SO-.... Viento. Idem  »
Pontevedra... 752*2 9*8 O  Idem, . Cubierto.. »
Vigo.............. 745’3 11*4 O  Id. h .°. Idem ...... Tranq.a
San Fernando. 759*8 12*9 O  B.» fte.. Idem Agitada.
Granada. . . . .  760 * 0 10.* 0, 80* . Galmaí* 77.
Soria .....,,. 747*8 2*4 SO ..... Brisa. . RL nieve. *
Burgos.   751*0 2*6 O . V i e n t o .  Cubierto.. *
León...... . 749*2 2*0 O. . . . i .  Idem... Casi desp-° *
Ciudad Real.. 758*0 6*2 O  Idem... Lluvioso.. >

B ir e e e ió n  g e n e r a l  d© C o rre o s  y  T e lé g r a fo s ,

Segú n  datos recib idos de las capitales, que n o pu d ieron  
ser in clu idos en el parte anterior, anteayer llo v ió  en  G rana
da, Cádiz, M álaga y  Jaén; y  según  lo s  recib id os basta las once 
de la n oche de ayer, ha llov id o  en San Sebastián , B ilbao , B a
d a joz, Cáceres, G erona, O rense, Santander, Zam ora , L o g ro 
ñ o , P am plona, G ranada y  A v ila ; y  n evado en Soria , S egov ia  
y  A v ila . Faltan  datos de A lm ería , C ádiz, O viedo, P ontevedra , 
Palm a y  Tenerife.

PARTE NO OFICIAL

I N D I C E  -
DE LEYES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REALES 

ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y REALES DECRETOS 
SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO PUBLICADOS EN EL MES 

■ ACTUAL ■
Gaeetas Págg.

Marzo 1.°—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez 
de primera instancia de Cazalla de la Sierra; fe
cha 14 de Febrero ú lt im o ..... ........  577

Otro disponiendo que el Contraalmirante de la Ar
mada D. José de Carranza y Echevarría cese en 
el cargo de Consejero del Supremo de Guerra y
Marina; fecha 29 de Febrero . . . . . . . . .........  578

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra 
y Marina ál Contraalmirante D. José Monto jo y 
Trillo; fecha 29 de Febrero ú l t im o í . . . . . . . .  . . .  Id.

Otro prohibiendo las calcinaciones al aire libre de 
los minerales sulf jarosos en los plazos y condicio
nes que se expresan; fecha 29 de Febrero  Id,

Reales órdqnes dejando sin efecto la de. 11 de Fe
brero último, por la que D. Ignacio Carbón fue 
promovido á vigilante segundo de Establecimien
tos penales, con destino al de Palma de Mallor
ca, y nombrando para este cargo á D. Roque Mo-
nasterio; fecha 17 de Febrero último................. Ji- 579

Otra ampliando la habilitación de la aduana del 
Grao de Castellón para importar toda clase de 
artículos, excepto tejidos, coloniales, azúcar, bar 
calao y petróleo; fecha L° de Febrero últim o.... Id. 

Otra confirmatoria de un acuerdo de la Comisión 
provincial de Tarragona, que declaró válidas las 
elecciones municipales de Perelló, verificadas en 
Mayo del año próximo pasado; fecha 2 i de Febre
ro último............. 7.........; ..................    Id.

Otra aprobando la transferencia de la concesión del 
ferrocarril de Avila á Salamanca por Peñaranda 
de Bracamonte, hecha A favor de Mr. Walter
Seymour; fecha 24 dé'Fébrero último..............    Id.

Otra disponiendo que se realice por administración

Fágs.

el ensanche y reparación de la carretera de Villa- 
manta á Madrid en esta provincia; fecha 17 de
Febrero último........................................................... 580

Otra autorizando á D. Juan Alonso para ejecutar 
las obras de saneamiento de la ría de Bilbao, así 
como la de los muelles, embarcaderos, etc., con 
sujeción á las cláusulas que se expresan; fecha
13 de Febrero último......................................   Id.

Ley de Enjuiciamiento civil de la Península, ex
tensiva á las islas Filipinas (continuación)  Id.

Idem 2.—Real decreto decidiendo a favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia de Santander y 
la Audiencia de lo criminal de aquella capital;
fecha 14 de Febrero último.. ........................... 593

Otro conmutando la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional impuesta á 
Pedro Pinilla Julián por un año de la misma pe
na en causa por atentado; fecha 20 de Febrero
último......................................................... . Id.

Otro conmutando el resto de las penas de seis años 
y un día de prisión mayor y dos años, cuatro me
ses y un día de prisión correccional impuestas á 
José Mier y Alvarez, por igual tiempo de destie
rro en causa por los delitos de atentado y lesio
nes; fecha 20 de Febrero último.. . ......................  Id.

Otro indultando á Mauricio Padrá Rodríguez del 
resto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que le impuso la Au
diencia de Badajoz en causa por atentado á los 
agentes de la Autoridad; fecha 20 de Febrero.. .  594

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Denia, Plasencia, Albuñol, Belmonte, 
Alcántara y Moguer respectivamente, á D. To
más García, D. Salustiano Pérez, D. Baltasar 
Meoyo, D. Felipe Martín, D . Leopoldo Puerto y 
D. José María de la Vega; fecha 14 de Febrero
último................................. ........................... . Id.

Otra resolutoria de un recurso de alzada interpues
to por D. Santiago Jiménez contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Cuenca que declaró vá
lidas las elecciones municipales en el Ayunta-v 
miento de Almendros los días 11 al 13 de Julio 
del año último; fecha 29 de Febrero último.. . . .  Id.

Otra declarando nulas las elecciones municipales 
verificadas en Sarrea! (Tarragona) en el mes de 
Mayo último; fecha 29 de Febrero último. . Id.

Ley de Enjuiciamiento civil de la Península, exten
siva á las islas Filipinas (continuación).. . . . . . . .  Id.

Idem 3.—Real decreto disponiendo que se tengan en 
cuenta para lo sucesivo en los concursos de las 
cátedras vacantes de la Facultad de Medicina las 
analogías determinadas en los grupos que se de
signan; fecha 2 del mes actual.............. 609

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Alora á D. Luis de Sola Muñoz; de Va
lle de Cabuérniga, á D. Antonio Rus Martín; de 
Jerez de los Caballeros, á D. José Albarrán; y de 
Alburquerque, á D. Felipe del Puerto Parra; fe
cha 14 de Febrero último ..................... . Id ,

; O trá Adffiití^db íá ̂ M h é íá  d^eargo * de Regis
trador de la propiedad de Puebla de Alcocer á Don 
Felipe Layda Lostán; fecha 14 de Febrero último. Id, 

Otra jubilando á D. Juan Aparicio Cabezas del car
go de Registrador de la propiedad de Enguera;
fecha 14 de Febrero último   ............. ............. .  610

Otra admitiendo la renuncia del cargo del Regis
trador de la propiedad de Cervera de Río Alhama 
presentada por D. Gregorio Pérez Aóiz; fecha 14
de Febrero último     Id.

Circular excitando el celo de los Gobernadores ci
viles de las provincias para adoptar disposicio
nes encaminadas á mejorar la Administración 
provincial y local; fecha 29 de Febrero último...  Id. 

Real orden resolutoria de un recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento, Junta general de 
escrutinio y Concejales electos del pueblo de 
Garrí guella (Gerona) contra un acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró nulas las elec
ciones verificadas en Mayo últitíio; fecha 29 de
Febrero último.. * ....................................      Id.

Otra confirmando un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Lugo que declaró válidas las eleccio - 
nes municipales del Colegio de Santiago de Arri
ba, Ayuntamiento de Chantada, verificadas en 
Mayo último; fecha 29 de Febrero último.. . . . . .  611

Otra resolutoria de un expediente relativo á la sos- 
pensión del Ayuntamiento de Bellreguart decre
tada por el Gobernador de la provincia de Valen
cia; fecha 29 de Febrero último. . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Ley de Enjuiciamiento civil de la Península, .-ex
tensiva á las islas Filipinas (continuación). . . . . .  Id.

Idem 4.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad j udicial una competencia suscitada entre 

‘ el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y el Juez de primera instancia de Gandesa; fe
cha 14 de Febrero último. . . . . . ¿. .  . . . . . .  625

Otro conmutando la pena de ocho años y un día de 
prisión mayor impuesta á Victoria García Ortíz 
é Isabel Lacasa por la de cuatro meses de arresto 
en causa por suposición de parto; fecha 1.° del 
mes'actual*. •■■* . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .̂ ír Id-.

Otro indultando á Pedro Antonio Ramos Navarro 
del resto de la pena de catorce años, ocho meses 
y undía de cadena que le impuso la Audiencia de 
Granada en causa por falsedad; fecha i.° del 
a c t u a l . ... .N. tt * '*"»-•■*•...'.. 4 ... •...'.. 626

Otro indultando á Francisco Rafael Fernández Vil- 
ches del resto de la pena de diez y ocho años de 
reclusión que le impuso la Audiencia ,de Granada 
en causa por homicidio; fecha 1.° del actual. . . .  Id.

Otros nombrando Gobernador militar de la provin
cia de Logroño al Brigadier D. Fermín Jáudenes 

í y Alvarez; Jefe de brigada del distrito militar dé/ 
Burgos, al Brigadier D . Amós Quijada; Jefe de 
la Sección de campaña del Ministerio de la Gue
rra, al Brígadier D. Adolfo Jiménez Castellanos; 
y Jefe de brigada de Aragón, al Brigadier Don 
Antonio Losada y Correa; fecha Bdel actual.. . .  Id.

Real orden revoctvndo en parte un acuerdo dé la * 
Comisión provincial de Alava, y  declarando que 
tienen capacidad pora ser Concejales los electos 
en la capital D. Juan Behastegui, D. Felipe Her
nández y D. Eustasio B&querroechea, y que üo la 
tienen D. Pedro Medina 7  Félix Eseberry; fe
cha 26 de Febrero último.. «»• • . * f c . . . . . . . . . .  Id.

Faga.

Otra disponiendo que se remita al Tribunal Supre
mo copia del informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Sevilla en el expediente de expropia
ción de terrenos del término de Morón, para que 
en su vista dé las oportunas órdenes a fin deque 
se instruya el procedimiento que corresponda 
para comprobar si existe hecho punible; fecha 18
de Enero último.................       Id.

Ley de Enj uiciamiento civil de'la Península, exten
siva á las islas Filipinas (continuación)..............   627

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis- 
ción pública de la demanda contencioso adminis
trativa interpuesta en nombre de Doña Ramona 
González Lama, sobre negativa de haber pasivo 
á la demandante como viuda del Capitán de in
fantería de Marina D . Miguel Ogando; fecha 15
de Diciembre último...........................................„. 634

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notoriado, resoluto
ria de^un recurso gubernativo interpuesto por 
el Notario D. José Piníes contra la negativa del 
Registrador de Barbastro á inscribir cierta escri
tura; fecha 14 de Diciembre último..................... Id.

Idem 5.—Real orden confirmando un fallo de la Junta 
arbitral de Irún que aprobó el aforo y recargo 
impuesto á cuatro kilogramos de un artículo de 
tocador presentado al despacho de aquella Adua
na; fecha 1.° de Febrero último............................  641

Otra revocatoria de un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Barcelona que declaró incapacitado á 
D. Félix Parramón y Viñes para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de San Quirico de
Besora; fecha 2 del actual.....................................  Id.

Otra desestimando una queja formulada por varios 
electores de Rois, provincia de la Coruña, contra 
un acuerdo en que el Ayuntamiento interino in
capacitó para ejercer sus cargos á varios Conce
jales; fecha 1.° del actual. ............    Id.

Otra resolutoria de un recurso interpuesto por Don 
Francisco Pérez Gavira contra una resolución 
del Gobernador de Sevilla en el expediente de 
expropiación del término de Marchena; fecha 18
de Enero últimd.;*  ............    Id.

Ley de Enjuiciamiento civil de la Península, exten
siva á las islas Filipinas (continuación).............  642

Idem 6,—Real decreto convocando á elección parcial de 
un Diputado á Cortes en el distrito de Burgo de 
Osma el 1 .0 de Abril próximo; fecha 5 del actual. 653

Real orden declarando desierta la convocatoria para 
proveer por traslación las cátedras de lengua 
francesa en los Institutos de Baleares, Castellón,
Ciudad Real, León, Orense, Salamanca, Soria, 
Zamora, Baeza, Figueras, Mahón, Reus y Tapia, 
y disponiendo que se anuncien á oposición; fe
cha 22 de Febrero último ..........................  Id.

Otra disponiendo que se anuncien á traslación la 
cátedra de latín y castellano vacante en el Insti
tuto de Bilbao, y las de Historia natural de los de 
Cádiz y Tarragona; fecha 22 de Febrero ultimo.. Id.

Otra nombíAa^o^eiTribunal para las oposiciones á 
la cátedra de lengua alemana, vacante en el Ins
tituto de San Isidro; fecha 22 de Febrero último. Id .

Otra declarando desierta la convocatoria para pro
veer por traslación las cátedras de lengua alema
na en los Institutos de Cádiz, Granada, Santiago 
y Yalencia, y disponiendo que se anuncien á opo-
sición;iecha 22 de Febrero último. ...................  Id.

Ley de Enjuiciamiento civil de la Península, ex* 
tensiva á las islas Filipinas (continuación).. . . . .  Id.

Idem 7.—Real decreto jubilando á D. Benito Senao y 
García, Magistrado de la Audiencia de Pamplo
na; fecha 1.° del mes actual.................................. 665

Otros trasladando á D. Angel Asuero y Yillaescu- 
sa, Fiscal electo de la Audiencia de Teruel, á una 
plaza de Magistrado de la de Pamplona; promo
viendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de Te - 
ruel á D. Luis Ortiz de Lanzagorta, y á la ídem 
de Utrera á D. Luis Ponce y de León de la Hi- 
guer; fecha 1.° del mes actual.. ¿. . . . . . . . . . . . . . .  . Id.

Otro jubilando á D. Juaü María Martínez y Sáinz, 
Magistrado de la Audiencia de Soria; fecha l . e del
mes actual. ............................... .  Id.

Otros trasladando á D. Ciríaco Anaya, Magistrado 
de la Audiencia de Albuñol, á igual plaza de la 
de Soria; promoviendo á una plaza de Magistra
do de la de Albuñol á D. SaluBtiano Rey Basa- 
dre, y á una de Abogado fiscal de la de Madrid 
á D. Antonio Martínez Lage y López; fecha !.• 
del a c t u a L . . .  . . « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro promoviendo a úna plaza de Oficial de lá cla
se de primeros de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. José Trillo y Figueroa; 
fecha 2 del mes actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿  666

Otro indultando á Jerónimo Díaz Calle de la mitad 
de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional que le impuso la Audien
cia de Plasencia en causa por denuncia falsa; fe
cha 1.° del actual...  .............  Id.

Otro indultando á José Talles Martínez del resto 
de la pena dé tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión* correccional que le impuso la Au
diencia de Yalencia en «ausa por los delitos de 
atentado y lesiones; fecha 20 de Febrero último, id.

Otroconmulandoélresto déíá pena de catorce añoÉ, 
ocho meses y un día de reclusión impuesta á Dio
nisio Sabater Báyani por la de tres años de pri
sión correccional en causa por homicidio; fecha
1.° del a c tu a l . . . . . . . .  ...........  ' . ...................   Id*

Otro disponiendo que D. Angel Alvárez de Araujo 
y Cuéllar cese en el desempeñó del cargo de Su
perintendente de las minas de Almadén; fecha 6
ael actual. .............................     Id.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad- 
-  5 ministración á D. Angel Alvarez de Araujo, Su

perintendente de las minas de Almadén; fecha 6
del aétuál. ................. ......................... Id•

Otro disponiendo que él cargo de Superintendente 
dé las minas dé Almadén sea desempeñado en lo 
sucesivo por un funcionario de Hacienda de la 
categoría de Jefe de Administración de primera
clase; fecha 6 del actual .........    Id-

Otro nombrando Contador general déla Deuda pú
blica, con la categoría de Jefe de Administración 
4e primera clase; á D; Joaquín Puróny Roma
guera; fecha 6 del actual  ................. .
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Otro declarando ¡cesante á D. Sergio Suárez, Ofi
cial primero de la Secretaría del Ministerio de
Hacierida; fecha 6 del actual. t . .  ■ Id.

Otro nombraddo Oficial priíuero de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda á D. Serafín de San
tiago; fe.'ba 6 del actual. ............ • »...••»•*• Id.

Otro nominando Oficial segundo de la Secretaría 
del Mí oíste rio de Hacienda á D. Ricardo de Me
dina; f-cba 0 del actual. Id.

Otro nomlr&odo Oficial tercero de la Secretaría del 
Minister io de Hacienda á D, Manuel Villapadier- 
n»; fecha 6 del actual 667

Otro deparando jubilado á D. Alejandro Latorre, 
Subdirector primero de. Contribuciones, y conce
diéndole los honores de Jefe superior de Admi
nistrad o n; fecha 6 del a c t u a l . . .  Id. 

Otros no m brando'Subdirector primero de Contri
buciones * D Y'ctor Peiro;'idem segundo á Don 
Eligió >  Pilo Mino, y en comisión Jefe de Ad
ministra u>“ de cuarta clase de la Dirección ge
neral i e r te bu cíoncs á ' D. Antonio Cereceda;
feciia 6 del actual Id*

Otros nombrando Delegado de Hacienda en la pro
yin cía de Segovia á D. Gabriel Badell, é Inter- 
yon tor de Hacienda de la provincia de Cádiz, en 
comíhióí- a D. Mariano Jesús últolaguirre; fecha,
6 dei achual  . .........  ............... .. .— .* Id.

Otro decorando jubilado á D. José María Alvarez,. 
Interventor de Hacienda de la provincia de Cádiz; 
fecha 6 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %.. . *> Id.

Real ordeu disponiendo que D. Francisco García 
Gojejtfít Abogado fiscal de la Audiencia de Ta
layera de la Rdna, venga á esta Corte, en comi
sión déí. servicio, para auxiliar ios trabajos pre
paratorio» del establecí une oto de la estadística, 
civil en ti Ministerio' de Gracia y Justicia; fecha-
6 del actual,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .. . .  Id.

Circular excitando el celo délos Gobernadores-ci
vil es de ks provincias para el enérgico y exacto 
cumplimiento de las leyes de caza y pesca; fecha
2 del acteal.   .......    Id.

Ley de Enjuiciamiento civil de la Península exten
siva á las islas Filipinas (conclusión).. . . . . . . . . .  668

Real decrete sentencia resolutorio del pleito con
tencioso'administrativo entablado, por José Do
mínguez, y Fernández obre abono de atrasos de 
la pensión que le fue co ced da por Real orden 
de 5 d e A gasto de 1884 fecha 7 de Enero ultimo, 673 

Idem 8.—-.Real decreto dejancto sm efecto el de 13 de 
Enero último, por el cual fué nombrado Gober
nador militar,de. Jaca el BrígafiierD. Manuel Lez-
cano y Acesia; fecha 7 del actual ......................  681

Otro disponiendo que el Coronel graduado D. José 
Ciavería y Berroeta cese en el cargo de Ayudan
te de órdenes del Cuarto militar de S. M.; fecha
7 del actual ..................  Id.

Otro nombrando Ayudante de órdenes en el Cuarto /
militar de S. M. al Coronel de Estado Mayor Don 
Ernesto d e Aguirre engoa-; fecha, 7 del actual. Id,Otro nouabr>Jüdo Ayudante de órdenes el Cuarto 
militar de 8. M. al Coronel D. Julio Fuentes y
Eoraer; fecha 7 del actual. ..............   Id.

Otro promoviendo al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase de Ultramar, con destino de Di
rector Subinspector de Sanidad militar del Ejér
cito de Cuba,i á D. Antonio Pardiñas y Martínez;,
fecha 7, del mes actual ............... ........................  Id .

Real orden-resolviendo que los concursos á las cá
tedras de .Agricultura de los institutos de segun
da en seña uza sé sujeten á las reglas establecidas 
para proveer las demás cátedras.de la Sección de
Ciencias;, fecha 13 de .Febrero último................   Id.

Otra resol ríen do que es inadmisible la demanda 
conten ci oso-administrativa presentada en nom
bre de Doña Brígida Sandoval y de D. Federico 
Moreno sobre derechos á la mina Virgen del Pilar 
y,al registro Newtqn; fecha 14 de Febrero último. Id. 

Idem O.-rReal decreto jubilando á D. José Calvo y Bar
barán, Presidente de la Audiencia de San Mateo;
fecha 5 del mes actual............................................ 689

Otros trasladando á D. José Donoso Coronado, Pre
sidente electa de la Audiencia de Altea, á igual 
plaza de la de San Mateo; á D, Francisco Hernán
dez. Yidal, Fiscal electo de la de Altea, á la plaza 
de Presidente de la misma Audiencia; y á D. Ra
món Revest y Martínez, Fiscal de la Audiencia 
de ;PI agencia, á igual plaza delude Altea; fecha 5
del actúate.............................   Id.

Otros .promoviendo á la plaza de Fiscal de la . Au
diencia de Plasencia á D, Francisco de Mesa y 

. Graciano, Teniente fiscal de la de Sevilla; tras
ladando ánna plaza de Magistrado de la Audien
cia de Carmona á D, Juan Francisco Ruiz, Te
niente fiscal de la de Albacete; promoviendo á 
esta plaza á D. Helio doro María Jalón y Larra-
fosti; y á la de Teniente fiscal de la de Sevilla, á 

te Felipe Pozzi Gsntón; fecha 5 del actual . . . .  Id. 
Otro indultando é Felipe Alcázar Martínez de la 

pena da tres años y seis meses de prisión, eo* 
nreceional que le impuso la Audiencia de Alcali 
de Henares en causa por disparo de arma de fue
go y lesiones; fecha 1.° del mes actual................  690

Otro. índultando & Antopío Bertuchi López del rea
to de la multa de 1.000 pesetas que le impúsola, , 
Audiencia de-Málaga en causa por el delito de 
juegos prohibidos; fecha-1.° del mes actual,. . . .  Id. 

Otro indultando á Eugenio López Pérez de laf mi- 
tftd de la pena de tres años de prisión corrección 
nal que fe impuso. 1 n Audiencia de* Albuñpl; en
causa, por lesiones; fecha L * del actual,. - ......... . Id.

Real ordsm disponiendo que el Teniente de la re
serva de Puebla de Trives, núm 77, D; Tonúfe 
Páramo Yelasco sea baja en el Ejército; fecha 6 . 
del actual..» . . . « . . .  .• ...,. , . . . . . . . . . , .* . . . .  . . « , , »• Id.

Otra resolutoria dle un recurso de alzada del Aypnr 
temiente de El Escorial contra un acuerdo de fef 
Oomieíón provincial fie Madrid iquo declaró coa 
opacidad para eer Concejal al: electo D. Hilario 
Clemente; fech.a.7 del actual.. . . . . . . . . . . . . Id.

Idem 10.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia sostenida entre el 
Gobernador dé la provincia de Huelva y el Juez 
da instrucción de Ayamonte; fecha 8" del mes
a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  701

, ;  Otro autorizando al Ministro de Marina para que
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presente á las Cortes los proyectos de ley modi
ficando varios, artículos de la de. Ascensos en la 
Armada de 30 de Julio de 1878; fecha 22 de Fe
brero último,. . . . . .  i , ¡ ¡ . . . . . .  1 .....................  Id.

Proyectos, de ley á que se refiere el Real decreto
anterior   — . . . . . . . . ------ -. .    Id.

Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para que presente á las Cortes un proyecto: de ley 
declarando libre el empleo dei arte de pescar de
nominado de Buche, corno los de Tiro ó Vista y 
Monte y. leva; fecha 22 de Febrero último... .,.. .. 702,

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior.     Id.

Real decreto convocando á elección de un .Diputado 
á Cortes en, el distrito de Torro ella para el 8 de
Abril próximo;'fecha 9 del actual..», , . v . . .  Id.

Otro dictando ■ disposiciones relativas al nombra
miento de.. Tribunales para oposiciones á cáte
dras; fecha 9 del actual ---------------------- Id.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública 
áD , Ignacio Bolívar de Urrútk; fecha 9 del ac*
tual  .......................   •.. ............. .....................  703

Otro autorizando por quince .años la recaudación 
del impuesto establecido por la ley de 7 de Marzo 
de 1873 en el puerto de Palma con destino á las
obras del mismo; fecha 9 del actual. ........  Id.

Real orden' previniendo á los Presidentes de. las 
Audiencias que' se abstengan de cursar los su
plicatorios y exhortes que se dirijan al extranjero ■ 
sobre materia civil sin que el interesado deposi
te la cantidad necesaria para cubrir gastos; fecha
9* del actual. .. . . . . . .— . 7      ............................ Id.

Otra revocatoria de un fallo de la Junta arbitral de 
Gijón, que acordó rectificar del aforo unos teji
dos presentados en aquella Aduana; fecha 1.° de
Febrero último        ......... Id.

O tea desestimando un recurso da alzada in terpuesto «
Í)or D. Isidoro Esteban Baños contra un fallo de 
a Junta arbitral de Irún, confirmatorio del afo

ro de una-caja, p.ara carruaje, de madera ordinaria 
con molduras de metal, presentada al despacho 
de aquella Aduana; fecha L° de Febrero último. Id.

Otra dejanfio sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial- de Salamanca,, que declaró incapacita
do para ser Concejal del Ayuntamiento de Galle- - 
gos de Argañán á D. Ciríaco Muñoz Blanco; fe
cha 7 del actual  ...... . . . . . . . ------- . . . . . . . . »  Id.

Otra resolutoria de un recurso de alzada ínterpues^ 
to por D. jfeonel Moral y otros contra un fallo 
dé la Comisión provincial de Granada, que los 
declaró incapacitados para ejercer eí cargo da 
Concejales del Ayuntamiento de Maraeena; fecha 
7 del actual.     ......... .... .......... ............. Id.

Idem ll.-~Real decreto indultando á Benigno. Andrade 
Paredes del resto de la< pesa de veinte.años y 
ocho meses, de prisión correccional que le impuso 
la Audiencia de la Coruña en causa por los deli
tos de falsedad y estafa; fecha 1.° del mes actual. 709

Otro indultando á José Juan Cases del resto de la 
pena de tres ¿nos y siete mesé» ‘de-"presidió*co
rreccional que le impuso la Audiencia de Valen
cia en causa por robo de unos pollos; fecha 1.» del
a c tu a l.. . . . .   .................. . Id.

Otro conmutando la pena de doce años y un día de 
cadena, impuesta á Jorge Romero Domínguez, 
por la de seis meses de presidio correccional en 
causa por asesinato frustrado; fecha 1.° del ac
tual ........ . . . . . . . . . . . . . .  Id .

Otro (rectificado) indultando á Felipe Alcaraz Mar
tínez de la tercera parte de, la pena de tres, años 
y éeis meses de prisión correccional que le im,pu- 
so la Audiencia de Alcalá, de Henares, en causa 
por disparo de arma de fuego y lesiones; fecha 
l .°d e l mes a c t u a l ¿ . . . . . . ,  Id.

Real orden mandando que el ganado de cerda y 
toda clase de embutidos, que, procedentes de 
Francia in gr ©sen por las Aduanas es pañoles* no 
sean admitidos si nq traen certificado, de origem 
.expedido pop nuestros Cónsules, y en el cual se 
acredite que no son procedentes del deparfamen-: 
tp de.las Bocas del Ródano;, fecha. 7 del mes^ac
tual. . . . . . . . .  > . . . . . . . . , . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra.-confirmatoria, de una pro videncia dei Gober
nador dé Barcelona, que dejó sin efecto 3a consti
tución del Municipio de Hospitalet y, ordenó que 
éste practicase nuevamente el sorteo para su re
novación bienal; fecha; 6 del actual, , . . . . . . . . . . .  Id.

Real decreto sentencia,resolutorio m  el pleito conr 
tencioso * administrativo interpuesta por Domingo 
Rodríguez  ̂y M.argarita; García sobre ^bono de 
pensión; fecha 7 de Enero últiino... . . . . . .  710

Otro ídem en el pleito contencíoso'édmipist^tivo 
incoado por José Caballero.*Tena, sobre abono de 
atrasos de una pensión; fecha 2,9: de. Diciembre 
Ultimo. . . « a . . . . , . . , . . . »  . . . , . . .. Id.

Idem 12.;--’Real orden resolviendo qqe e§ inadmirible 
una demanda cqntencipso-admínistrativa presenr 
tada en nombre dél> ^MfttamlentQ de, Bravia 
(Qvfedó)j sobrerevocafCión de un acuerdo por el 
cuél suprimió̂ d̂e:suf pré^úpnestos la pepsión con- 
signada á D, José Orts en concepto de, jubilada; 
fecha 3 de Febrero último * • • . . , . . . . , . . , . . .  . . . . .  717

O fcra- resolutoria r de un r^cu^so, de al zafia inferpueé 
to por varios vecinos ex Concejales de Bedmar, 
provincia de Jaén, contra una providenefe fiel 
Gobernador civil que revosaba el acuerdo de di
cho. Ay untamiento, relativo á pago de haberes al 
Médico titular D . Fpmciscó de las Peñas Calven  ̂
te durante el tiempo que indebidamente estuvo
separado; fecha l í  de Febrero último. Id.

Otra nombrando Yocal del Tribunal, d¡e oposiciones 
á las cátedras de Latín y Castellano de varios Ins
titutos á D. Leaudro. María filván; fechad del mes

, actuaL.   ........... ..................... 718
Otra dando las gracia^ en uqmbre de S. M. á D. Vfe 

cents Vfeites y Pereiro por j^u donativo de libras 
con destino á Bibliotecas populases; .fecha 3 de
Febrero ú l t im a .     / ........  Id.

. j Ofcrap dfeponiendn que.sq anuncie áfreslación las 
cátedras de Retórica y Poética yacente en el Ins
tituto de Guadal ajara y la de Ífetín y Castellano
vacante en el de Reus; fecha 2 del actual.' ......... Id.

Real decreto sentencia resolutorio de un pleito con- 
tencioso-administr%tivo incoado por Cayetano RL 
quelme sobre abono de afirasosfie una pensión; fe
cha 7 de Enera último^ ...................id.
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Otro ídem de otro id. entablado por Cirilo Talle 
Fresneda sobre abono de atrasos de pensión; fe
cha 7 de Enero último.. . . . . . . .o,. . . . . . . . . . . „ * . .  719

Idem 13.—Real orden mandando que las resoluciones 
que se dicten por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en los expedientes de consulta sobre inteli
gencia y aplicación de la ley del Notariado y de 
sus disposiciones reglamentarias, sean fundadas 
y en la forma que se indica, insertándose en la 
Gaceta de Madrid; fecha 21 de Febrero último. 729 

Otra dictando disposiciones referentes al despacho 
de las relaciones de remanentes de créditos per
tenecientes á los establecimientos de Beneficen
cia y de Instrucción pública por la venta de sus 
bienes desamortizables; fecha 24 de Febrero úl
timo  .................... ................................ Id.

Otra dando las gracias en nombre de S, M. á Don 
Miguel Rodríguez por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares; fecha 21 de Fe
brero último  .................................... . Id.

Orden de la Dirección general de ios Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por D. Ma
nuel Utrera Oosso contra la negativa del Regis
trador de Malagaá inscribir una escritura de ven
ta; fecha 15 de Diciembre último ............ 730

Otra ídem resolviendo que él arfe. 76 del reglamen
to del Notariado no es aplicable á las escrituras 
de ventas de bienes de menores otorgadas por los 
padres en virtud de autorización judicial; fecha 16
de Diciembre último   ...................................  Id.

Otras de la Dirección general de Establecimientos 
pemáles, nombrando Médico de la cárcel de Palma 
(Baleares)  ̂Oapellán de la de Morón, Médico de la
de Túy y otros subalternos del ramo    .............  Id.

Idem 14.—Rea! decreto autorizando al Ministro de Gra
cia y Justicia para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley aclarando la inteligencia de va
rios artículos de la ley Hipotecaria; fecha 1.° del
actual..      ..............................        737

Proyecto deley á que se refiere el ¡Real decreto an
terior. . . . . . . .  ......... ......................................... Id,

Reales decretos trasladando á D. Tícente García 
Ontiveros, Presidente de la Audiencia de Sevilla, • 
á igual plaza de la de Granada; y á D. Garlos Mo
re!!, Presidente déla de Granada  ̂ á igual plaza
de la de Sevilla; fecha 12 de! actual______ . . . . _ Id.

Otro jubilando con los honores de Presidente de 
Sala al Magistrado de la Audiencia de Barcelona 
D. Nicanor Antón Garrán; fecha 12 del actual... Id*

Otros trasladando á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona á D. Lauremino Oeam- 
po, Presidente de Ja Audiencia de Benavente; á 
esta plaza á D. Antonio María Oamps, Fiscal de 
la misma Audiencia; á este cargo á D. José Petit 
y Alcázar, electo de la de Huércal Overa; á la Pre
sidencia de la de Gangas de Ooís á D. Mariano 
Laspra, qUq desempeña la misma plaza en la de 
Tineo, y á ésta á Dk José Lanzas y Torres, Pre-
del actual...................... .............................. .......... 738

Otros promoviendo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Huércal Overa á D. Benito Peña y 
Guerra, Magistrado de la de Soria; trasladando á 
esta plaza á D. Juan Campoy y Márquez, que 
sirve ígu^l cargo en la de Játiva, y promoviendo 
para este último á D. Trifón Heredia y Ruiz, Te
niente fiscal de la de Logroño; fecha 12 del actual. Id.

Otro conmutando la pena de tres años, seis meses 
y veintiún días de presidio correccional impues
ta áPedm Raure Be mal por la de cuatro meses 
de arresto en causa por robo de un conejo; fe
cha 1.° del actual.           „ Id.

Oteo indultando á Juan Pérez Fiquerique dé la ■ '
mitad del resto de la pena dé catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión que le impuso la 
Audiencia fie Madrid, en causa por homicidio; fe
cha 1.° del actual. ......... .............................. . Id.

Otro indultando á Miguel Adame Aparicio de la 
mitad de la pena que el 5 de Septiembre de 1885
le faltaba cumplir en el presidio de Granada; fe
cha 1.° del actual . ¿. Id*

Real decrete sentencia resol utorio del pleito con- 
tencioso-adminisirativo erjtablado por Francisco 
Gómez Hernández y su esposa Isabel Rico sobre 
Abono de atrasos dé pensión, fecha 7 dé Enero 
último.. . »••••'./■* A . . . . . . . . . . . . .  ¿..  . > . . . . . .  Id,

Otro resolutorio del plei te contencioso administra
tivo incoado por Jo aqnín Rodríguez Castarosa 
sobre abono de atrasos de pensión; fecha 7 de
Enero último..,.   ............... ................... . 739

Idem 15;.r—Real decreto ,'promoviendo al empleo de Te
niente General 9*1 Mariscal de Campo D. José 
Lasao y Pérez; Pacha 14 del mes aétuai. . * . . . . .  ;r 749 

Otros noJDubrando Comandante general de división 
dd fiisíritpv milutar de Castilla la Nueva al Marisa 
cal: de Campo 7>. Francisco Gamarra y Gutiérrez, 
y Gobernador militar de la provincia de Zamora 
al Brigadier D. Ignacio Junqpera; fecha 14 del
actual.. . . . . . . .  . . .  .................... Id.

O tro fijsponñ ando que él Brigadier Di Eulogio Elía s 
y Eljzarar* cese en el cargo de Gobernador mi
litar de provincia y plaza de Gerona, y pase á 
la secció n de reserva del Estado Mayor general
del Eje:rcito; fecha 14 del actual........................... Id.

Oteo norubrando Oficial segundo fiel Ministerio de 
Marín .a al Ingeniero Jefe de segunda clase Don 
Salvador de Torres y  Carta; fecha 14 del actuaL IA* 

Otros nombrando Superintendente de las 
Abaiadén á D. Aureliano Franco; SubdjVé^ter 
primero de Propiedades y Derechos def ̂ étado, á 
D. Juan de Pol; segundo Jefe fie la Contaduría 
general de la Duda pública, á D. Beítete d̂o Giner 
de los Ríos; Delegado de Haciendla en la provin
cia de Vizcaya, á D. Domingo dé Mino ves; ídem 
en la déLeóp, á D. Alberto Fernández de los 
Ronáeros; ídemenla de Teruel, á D. M»Uuel Yar- 
cárcel y Romén, é ídem en lado Almería; á Don 
Hipólito de Oya de la Barrera; fecha 13 del ac
tu a l............................................................ ........... 750

; Otro declarando.cesante á D. Ildefonso Roldan, De
legado de Hacienda, en la provincia de Huelva;
fecha 13 del actual  .......................... ............ Id.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Buel va á D. Dionisio Aparicio y Pérez; 
fecha I S d e la c t u a L . . . . . . * . . » . . . , , . , . . . , , . , , . * ^  id.
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Otro declarando jubilado á D. Lino Meagher y 
O’Brien, Interventor de la suprimida Comisión 
de Hacienda de España Cu Londres; fecha 13 del
ac tua l............................................................... .........  Id.

Beal orden fijando él sentido en que debe interpre
tarse lo dispuesto en la circular de 22 de Agosto 
último acerca de los mozos prófugos comprendi
dos en la ley de Reemplazos; fecha 1.° de Febre
ro últim o. . . ........... .  ..........      Id.

Otra mandando publicar eif la Gaceta la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Enero último en la custodia de la
riqueza forestal; fecha 29 de Febrero último  Id.

Beal decreto sentencia resolutoria del pleito conten
cioso administrativo entablado por Ángel Meday 
García sobre abono de atrasos de pensión; fecha 
7 de Enero ú ltim o . ........#.........   Id .

Idem 16.—Eeaí decreto disponiendo que el Teniente Ge
neral D Emilio Terrero y Perinat cese en los car
gos de Gobernador general y Capitán General de
las islas Filipinas; lecha 15 del mes actual  761

Otro nombrando Gobernador general, Capitán Ge
neral de las islas Filipinas, al Teniente General 
D.Valeriano Weyler y Nicolao; fecha 15 del ac
tu a l ........ ................................................. * . . . ------   Id .

Otro determinando la composición de cada una de 
las Secciones del Consejo de Estado para el año 
presente; fecha 15 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id .

Otro declarando mal. suscitada y que no há lugar á 
decidir una competencia promovida entre el Go
bernador civil de la provincia.'de Santander y el 
Juez de primera instancia de Laredo; fecha 2 del
ac tual  ..........     Id-

Otro autorizando’al Ministro de Gracia y Justicia 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
sobre indemnización á los antiguos duenop ¿e los 
oficios de la fe pública; fecha 12 del mes actual. .  Id .

Proyectó de ley á que se refiere el decreto anterior. Id.
Beal decretó promoviendo al empleo de Mariscal de 

' Campo al .'Brigadier D.. Francisco Borrero y L i
món; fecha 15 del ac tual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  762

Otro nombrando Comandante general del distrito 
de Castilla la Nueva al Mariscal de Campo Don 
Francisco Borrero; Presidente de la primera Sec
ción de la Junta superior de Guerra, al Teniente 
General D. Joaquín Sanchiz, y Capitán General 
de Extremadura ai de igual dase D. Enrique Bar- 
gés; fecha 15 del actual.'.. . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . .  Id.

Beal ordeñ disponiendo cómo han de distribuirse 
én los Ej ércitos de Ultramar y en las Armas é Ins
titutos de la Península los 50.000 hombres llama
dos al servicio activo; fecha 13 del actual.. . . . . .  Id .

Otra declarando inadmisible la demanda contencio
sa presenladá á nombre de D. Leopoldo Bardón, 
Capellán castrense, contra la orden que le dene
gó el reintegro de cantidades que le fueron rete
nidas durante un proceso á que estuvo sujeto; fe
cha' 10. del actual.'.'. ...............______ . 763

Orden da la Dirección general do los Registros, ci
vil y de la propiedad y  del N otariadéi^^ ¿
de un;recurso gubernativa interpuesto por el No
tario D. Cipriano Pérez Alonso contra la negati
va del Registrador de Málaga á inscribir una es
critura de venta; fecha 21 de Diciembre ú ltim o .. 764

Idem 17.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el Go- 

, „ bernador civil de la provincia de Málaga y el Juez 
4o primera instancia del distrito de Santo Do - 
iningo.de aquella capital; fecha 2 del mes actual. 773 

Otros nombrando Vocales de la Junta de construc
ción de la cárcel de Barcelona á D, Gregorio Pe - 
reña, 1). Evaristo Arnús;, D. José Ferrer y Vidal,
D. Camilo Fabra, D. Federico Nícolau, D. Emilio 
Sala, D. Augusto Font y D. Diego Carril; fecha
12 del actual  .........     Id .

Otro promoviendo ál empleo de Brigadier al Coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don 
Luis de Castellví y Villalonga; fecha 16 del ac
tu a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id .

Otro nombrando Tenedor de- libros de la Ordena
ción de pagos por obligaciones del Ministerio de 
Fomento á D. Joaquín de Domingo y Pelegrini; 
fecha 13 del actual. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  Id .

Otro autorizando al Ministro de Fomento para pre
sentar á las * ortes un proyecto de ley reorgani
zando el Consejo de Instrucción pública; fecha

h 16 del ac tu a l.  .........       Id.
■ Pípyeeto de ley á que se refiere el anterior Rejal de

creto ...... .f . Id.
Real decreto creando una Comisión encargada de 

estudiar y proponer aí Ministro de Fomento un 
plan de ferrocarriles ño comprendidos en la red 

, , de servicio general que merezcan ser subvencio
nados por el Estado; fecha 16 del ac tu a l. . . . . . . .  77(

Otro nombrando Vocales de la Comisión á que se 
refiere el Real decreto precedente; fecha 16 del
a c t u a l i   ........  Id,

Otro nombrando Presidente de dicha Comisión á 
. . D. Eugenio Montero Ríos; fecha 16 del ac tual.. .  Id,
Otro autorizando al Ministro de Fomento para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley de ferro
carriles secundarios; fecha 16 del ac tu a l. .V  Id,

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto am 
terior. Id  >

Idem 18.—- Convenio estableciendo una unión interna
cional para la protección de obras artísticas y li
terarias; fecha 9 de Septiembre ú ltim o.. . . . . . . .  781

Protocolos y acta de depósito referentes al Conve
nio precedente  .............   Id,

Real decreto conmutando lá  pena de muerte im 
puesta á Antonio Manzano, Pío Ferreiro, Nicolás 
Quintana y otros por la inmediata de cadena per-

fetua en causa por el delito complexo -de robo y ^
omícídío; fecha 12 del mes actual ..........  785

Otro aprobatorio del expediente sobre variación de 
itinerario de la carretera de tercer orden de Cá- 
ceres á Torrejón el Rubio por Talaban y  otros
puntos; fecha, 16 del tic tual.. . 1  .............  Id

Otro nombrando Oficial de la clase de tercetos del 
Ministerio de Fomento á D. Alejandro de Castro 
y Fernández de la Somera; fecha 16 del actual. .  Id

Otro aprobatorio del presupuesto adicional al de la 1
construcción del puente sobre el río Tirón en Be; 
lorado, perteneciente á la carretera de Burgos á 
Logroño; fecha 16 dél actual..  .    ........ . . . . .  Id

Págs.

Otro aprobatorio del presupuesto reformado de las 
obras del trozo cuarto de la carretera de Armilla 
á Alhama en la provincia de Granada; fecha 16
del actual .....................................        Id .

Otro aprobatorio del proyecto reformado de los tro
zos primero y segundo de la carretera de Taran- 
Cón á Teruel en la provincia de Cuenca; fecha 16
del a c tu a l . . .  ...................................    784

Beal orden dejando sin efecto la de 14 de Febrero 
último, por la que D. Antonio Rus fué nombra
do Registrador de la propiedad de Valle de Ca- 
buérniga, y disponiendo que continúe sirviendo 
el Registro de Burgo de Osma; fecha 29 de Fe
brero último..................................................    Id.

Otras nombrando Registradores de la propiedad de 
Vilíacarrillo áD. Matías Pastor; de Atlehza, á Don 
Juan García de la Torre; y de Guernica, á D. Die
go Pazos García; fecha 29 de Febrero ú ltim o.. . .  Id .

Otra disponiendo que el Teniente del batallón re
serva de la Palma, núm. 38, D. Manuel López 
Herrera, sea dado de baja definitiva en el Ejérci
to; fecha 13 del mes actual,.......................................   Id.

Otras nombrando Catedráticos numerarios de las 
asignaturas de Física y Química é Historia natu
ral del Instituto de Baeza á D. José López Lori
ga; del de Figueras, á D. Juan María Bofilf; y del 
de Canarias, á D. Antonio Ulana y Jiménez; fe
cha 6 del ac tual  ..................................................  Id.

Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Guadalajara y el 
Juez de primera instancia de Brihuega; fecha 2
del mes ac tual..  ...............................    789

Real orden accediendo á la permuta de sus respec
tivas plazas, solicitada por D. Celestino Compai- 
ret, Médico director del establecimiento balneario 
de Molgas (Orense), y D. Lope; Valcárcel Vargas, 
que lo es del de Cervera del Río Alhama (Logro
ño) ; fecha 16 del actual.. . . . . .......................    790

Otra confirmatoria de una providencia del Gober
nador civil de la provincia de Palencia relativa á 
la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Villelga; fecha 15 del ac tua l.. Id .

Otra declarando firme un acuerdo de la Comisión 
provincial de la Goruña, aprobatorio de las ú lti
mas elecciones municipales verificadas en D um
bría; fecha 15 del actual. . . . . . . . . ................... . Id .

Otra resolutoria de una instancia del Presidente de 
la Sociedad del Pantano de Puentes (Murcia) so
bre abono de cierta cantidad como premio, se
gún la concesión de 28 de E aero de 1887; fecha
2 del ac tual.  .................... ..............  791

Otra disponiendo que se anuncie al turno de con
curso la provisión de la cátedra de Derecho civil 
español común y foral, vacante en la Universi-

, dad de Granada; fecha 10 del actual.  .............  792
Otra disponiendo que se adquieran veinte ejempla

res de la obra titulada Frescos de Qoya en la igle
sia de San Antonio de la Florida con destino á

. ^ b i b ^  delac tual.............. Id.
O trad e la  Dirección general Re'los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado, resolutoria de 
un recurso gubernativo interpuesto por el Nota- 
rio D . Fermín Brey Orosa contra la negativa del 
Registrador de Puenteareas á inscribir cierta es
critura de venta; fecha 16 de Diciembre último. Id .

Idem 20.—Real decreto decidiendo á favor de los Tri
bunales de justicia Ja competencia suscitada en
tre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Al
bacete y el Gobernador de Ciudad Real; fecha 2
del actual.      . .......................    801

Real orden resolviendo que las aguas de Insalus, 
partido de Lizarza (Guipúzcoa), son minero me
dicínales* y en tal concepto se declaran de utili
dad pública; fecha 17 del ac tua l. ..........  802

Otra declarando caducada la concesión otorgada á .
D. Leandro Suárez para construir un balneario 
en el cabo de la Muerte, en la villa de Luaneo
(Oviedo); fecha 12 de Febrero ú ltim o.  .............. I d .

Otra autorizando la transferencia del ferrocarril de 
Avila á Salamanca hecha por el concesionario á 
la Sociedad inglesa Madrid and Portugal Direct 
Railitiay {Amia and Salamanca) Limited\ fecha 12
dél actual  ......... Id .

Otra declarando inadmisible la demanda conten
ciosa presentada á nombre de D. Manuel Allen
de con tra ía  orden que desestimó las protestas 
presentadas por el interesado á la demarcación 
del registro Infanta, término de Concejos de So- 

„ morrostro (Vizcaya);. fecha 12 del actual. . . . . . . .  Id .
Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de

Aduanas; fecha 31 de Diciembre último....  804
Idem de los Oficiales no periciales de Aduanas; fe

cha 31 de Diciembre últim o.    ... . . . . .  810
Idem 21:—Real decreto decidiendo á favor de la Auto

ridad judicial una competencia suscitada entre 
lalBalá de ló civil de la Audiencia de Albacete y 
el Gobernador civil déla  provincia de Cuenca; fo
cha 2 del iñes actual  ...............   817

Otro reorganizando la intervención económico fa
cultativa del Estado en el arriendo de la mina 
Arrayanes, en el distrito -de Linares (Jaén); fe
cha 13del ac tua l.. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro ñombrándó Jefe interventor económico de la 
mina de Arrayanes á D. Bernabé^  ̂ Hormigo y Be- 
Cerra; fécha 20 del ac tual... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  818

Otros nombrando Interventores de Hacienda de la 
provincia de la Coruná á D , Manuel Alcázar y 
Gtiillén, y de la de Valencia a D. Federico Santi-
Üán; fecha 20 del a c t u a l     ........ .............. .. Id .

Real orden resolutoria de un recurso de alzada in
terpuesto por D. Felipe Hidalgo y D. Francisco 
Navarro contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Albacete, que les declaró incapacita
dos para ejercer el cargo de Concejales del Ayun
tamiento de La Gineta; fecha 16 del ac tual.. . . . .  Id.

Otra revocando úñ$ providencia deí Gobernador 
civil dé la provincia de Alicante, relativa á la 
suspensión del Ayuntamiento de Benitachelf; fe- :
cha 16 del ac tual.   ........................ ..............* .. Id*

Otra resolviendo que el título dé Doctor por la Uni
versidad de París no da derecho para concurrir 
á oposiciones de las cátedras dé laFacultad de Me
dicina de España sin llenar antes los requisitos 
que exige la legislación vigente española re sp e s

to de la incorporación de grados obtenidos en el
extranjero; fecha 22 de Febrero último  ........  819

Otra aprobatoria de la instrucción para llevar á 
cabo el decreto de 9 de Febrero de 1875, hecho 
extensivo á las islas de Cuba y Puerto Rico, como 
modificación de la ley de Matrimonio civil é ins
cripción de los matrimonios canónicos en el Re
gistro civil; fecha 7 del actual......................... . 820

Instrucción á que se refiere la Real orden prece
dente...........................................................................  Id.

Idem 22.—Real decreto declarando cesante á D. Fer
nando Fragoso, Gobernador civil de la provincia
de Pontevedra; fecha 13 del mes actual   829

Otros nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de Pontevedra á D. Rafael Sarthón y Cal
vo, y de Vizcaya á D. Ricardo Fernández Blanco;
fecha 13 del actual................. .................................  I d .

Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador civil 
de Almería y el Juez de instrucción de Cuevas 
en causa sobre sustracción de tierras argentífe
ras en la mina Asunción, de Cartagena; fecha 2
delactual..................... ............................................  Id.

Otro jubilando á D. Manuel Aragoneses y Gil, Ma
gistrado de la Audiencia do Valladolid; fecha 19
del a c t u a l ........................................  830

Otros trasladando áD. Angel Ramón Herreros, Ma
gistrado electo de la Audiencia de Albacete, á la 
plaza de Fiscal de la de Altea, y á D. Ramón Re- 
ve3t y Martínez, Fiscal electo de la de Ateca, á 
una plaza de Magistrado de la de Albacete; fecha
19 del actual   .................................. Id .

Otros promoviendo á una plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Valladolid á D. Tomás Zumala- 
cárregui, y á la de Fiscal de la de Teruel á Don 
Críspulo Martínez Pozo; fecha 19 del ac tua l... . .  Id . 

Otros trasladando á D. Eduardo Angulo, Magis
trado de la Audiencia de Calatayud, á la plaza de 
Teniente fiscal de la de Zaragoza; á D, Eladio 
Peñalve, Magistrado de la de San Clemente, á 
igual plaza de la de Caíatayud; y á D. José Go
mia y Fúster, Magistrado de la de Altea, á igual 
plaza de la de San Clemente; fecha 19 del actual. 831 

Otros promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia de Valladolid á D. Manuel García 
del Pozo, y á otra ídem de Magistrado de la de 
Altea, á D. Miguel López de Berges;fecha 19 del
actual ....................................... ........... . Id .

Otro disponiendo que el Teniente General D. Emi
lio Terrero y Perinat cese en el cargo de General 
en Jefe del Ejército de las islas Filipinas; fecha 21
del ac tual. ............................................. .7 ..............  Id .

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra 
y Marina al Teniente General D. José Chacón y
"Fernández; fecha 21 del ac tual.  .........................  Id .

Otro nombrando Director general de Administra
ción militar al Teniente General D. Zacarías Gon
zález Goyeneehe; fecha 21 del ac tu a l............. . Id .

Otro nombrando Presidente de la Sección segunda 
, de^la.Juptia superior co|i«qlti va,de Guerra al Te

niente' General D. Joaquín Sanchiz y Castillo;
fecha 21 del actual .*..................... Id .

Otro autorizan do al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Armas de Toledo invierta 
66.302 pesetas 57 céntimos en ia construcción de 
las obras necesarias para la instalación de tres
turbinas; fecha 21 del actual     ........ .. Id,.

Otro prorrogando en Cuba y Puerto Rico los plazos 
para ia presentación al Registro civil de las par
tidas de matrimonio canónico; fecha 16dei actual. Id . 

Real orden coa firmando el acuerdo de la Diputa- . 
ción provincial de Vizcaya que declaró válido el 
segundo sorteo verificado en el Ayuntamiento de 
Oeanuri para la designación de Vocales asocia
dos; fecha 16 del actual  _______________  832

Otra resolviendo que debe precederse á nueva elec
ción de todos los Concejales del Ayuntamiento 
de Torroella de Valmadríd, provincia do Zarago
za, exceptuando el único Regidor que resulta sa
ber leer y escribir; fecha 16 del actual .   ----- --- Id *

Otra disponiendo que se provea por oposición la 
plaza de Ayudante de úibujo de figura en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Granada; fe
cha 10 del actual ................................................... . Id ,

Otra resolutoria del excediente instruido con moti
vo de la resolución dictada por el Gobernador de 
Toledo excluyendo del catálogo de -montee pú
blicos los terrenos denominados Sierra de Nava-
lucillo g; fecha 10 «-fiel ac tual.. .............................. Id .

Circular de la Direc eión general de Aduanas comu- 
cando á los Adnr ilustradores del ramo i a prórro
ga del Tratado- de comercio y navegación, entre 
España é Italia hasta 1.° de M»yo próximo; fecha,
15 del mes actv ial.......................    834

Idem 23*—Real deer eto decidiendo á favor de ía Auto
ridad judicial una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de prir jera instancia de Tarrasa; fecha 2 del
mes actual, .............        837

Otro eonmut an do la pena ce seis meses y un día 
de prisión t correeciónal impuesta á Alfredo Ma
rín y Ma'nso por igual tiempo de destierro en 
causa pe ,r disparo de arma de fuego; fecha 19 del
a c tu a l .  & ...............   838

Otro aub ¿tizando la adquisición directa de 14.000 
tonela das de carbón C&rdiff con destino al Apes
tañen o de Filipinas é islas Canarias; fecha 21 del 

* actw * 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v  Id.
Real íbrden disponiendo que el plazo para la admi

sión  de proposiciones del concurso de tres cru- 
eGros de faja blindada publicado en la G a c e t a  
"dellSl de Diciembre .último se entienda terminado 
el día 81 del mes actual, á las doce de la noche;
fecha 22 del actual ................ Id .

“Otra revocatoria de un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Burgos, que declaró con capacidad pa
ra ser Concejal a I) Eulogio Ruiz Cas avie lis; fe-*
chfc 20 del actual     .........   Id .

Otra revocatoria de un acuerdo de la misma Comi
sión provincial, que desestimó las excusas aiega- 

, das por D. Bomfac o Martínéz para eximirse del
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Fresnillo
de l&s Dueñas; fecha 20 dél actual  ...................    Id*

Otra mandando proceder á la celebración de subas
ta  para establecer y explotar una red telefónica 
en Alcoy; fecha 17 del actual,  .............   ti*
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Real decreto sentencia resolutorio del pleito cop- 
tencioso-administrativo promovido por Florencio 
Cristóbal Gamos sobre abono de atrasos de pen
sión; fecha 15 de Enero último. ...........  831

Otro ídem del pleito contencioso-administrativo 
entablado por Manuel Cerro Malo y su esposa Jo
sefa Pizarra sobre abono de atrasos de pensión;

L fecha 15 de Enero último ..............   Id
Orden de la Dirección general de los Registros ci

vil y de la propia dad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Francisca Sevilla contra la negativa del Registra
dor de Zaragoza á inscribir una escritura de ven
ta; fecha 4 de Febrero último. ............................  84

Otra ídem resolutoria de un recurso gubernativo 
instruido de oficio contra el Registrador de liles- 
cas con motivo de la visita extraordinaria girada 
á dicho Registro por un Oficial de esta Dirección; 
fecha 8 de Febrero último,. .........     Id

Idem 24.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el Go
bernador civil de Tarragona y el Juez de primera 
instancia de Vendrell; fecha 19 del mes actual. 84 

Otro dictando disposiciones encaminadas á reorga
nizar las Juntas de obras de los puertos; fecha 23
del actual—   ..........    85

Otro autorizando al Ministro de Fomento para con
tratar, sin necesidad de subasta, las obras de re
paración de la sección segunda de la carretera de 
Puerto Lumbreras á Almería; fecha 23 del ac
tual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  * Id

Otros aprobando el p ©supuesto reformando del 
puente de hier »obré el rió Henares, en la ca
rretera de Ajalvir a Extremadura, el adicional 
al del trozo cuarto de Ja carretera de Toledo a 
Ciudad Real, y el proyecto reformado de las obras 
del trozo cuarto de la carretera de Almodóvar 
del Pinar á la estación de la Roda; fecha 23 del
actual.. . .— . . .    -------- ------ — . . . . . . . . . .  Id.

Real orden señalando el 4 de Abril próximo para 
lá concentración de los mozos en laá cabezas de 
zona, y ampliando el plazo parala redención has- 
el día anterior del antes citado; fecha 23 del ac
tual.  ..........          Id.

Otra confirmando el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Cáceres, que declaró con capacidad 
para ser Concejales del Ayuntamiento de Tejada 
a D. Agustín Calle y D. Alejo Naranjo; fecha 16
del actual.    .............    Id.

Otra confirmando el acuerdo de la Comisión pro
vincial de la Coruña, que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en Mayo último 
en el pueblo de Mugía; fecha 20 del actual. . . . . .  851

Otra confirmando una providencia del Gobernador 
civil de Valencia, que decretó la suspensión del 
Ayuntamiento de Albuixech, y mandando se re
mitan los antecedentes á los Tribunales de justi-
ticia; fecha 20 del actual .............................. Id.

Otra mandando que se proceda á la celebración de 
subasta paíá b^ bT O W Y ^ ldtar Úháréd telefó
nica en Murcia; fecha 17 del actual..............  Id.

Real decreto sentencia resolutorio del pleito eon-° 
tencioso administrativo promovido por Javier 
Alvarez González sobre abono de atrasos de pen
sión; fecha 15 de Enero último..    ............   852

Otro ídem id. del pleito contencioso administrativo 
entablado por José Alvarez y Alvarez sobre abo
no de atrasos de pensión; fecha 7 de Enero úl
timo. . « . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Idem 25.—Otro declarando jubilado á D. Eduardo Fon- 
tán, Ministro letrado cesante del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba; fecha 23 del actual.. 857

Reai orden resolviendo un expediente relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales del Ayunta
miento de Fasnia, decretada, por el Gobernador 
civil de Canarias; fecha22 del actual.. . . . . . . . . .  Id.

Otra desestimando un recurso de alzada Interpues
to por D. Valentín Arroyo y otros contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Soria, que 
dejó sin efecto las elecciones del Ayuntamiento, 
asociados y Junta de escrutinio, adoptadas en 
las últimas elecciones municipales verificadas en 
Burgo de Osma; fecha 22 ,del actual.. . . , . . . . . . . . .  Id *

Otra confirmatoria de un acuerdo de la Comisión 
provincial de Valencia, que declaró á D. Juan 
Bautista Riera incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Rurjasot; fecha
22 del actual  ................................   858

Otra disponiendo que en lo sucesivo la temporada
oficial del establecimiento balneario de Mondaria 
comience el 1.° de Junio y termíne el 6 de Octu
bre, de cada año; fecha 23 del actual. ............   Id,

Otra fijando la forma en que ha de autorizarse el 
. transbordo de los ganados procedentes del ex

tranjero; fecha 23 del actual.. . . . . . . . . . . ...........  id .
; Otra desestimando una instancia de la Asociación 

para la reforma de los aranceles de Aduanas, pi- 
. diendo la derogación de la disposición 4.a de la

. : , Real orden de 31 de Diciembre últinlo, que sena- 
la un descanso de diez días, que han de sufrir lo» 
ganados, procedentes del extranjero antes de ser ‘ 
sacrificados para el consumo público; fecha 23
del actual.........................................   . .......  ia #

Otra determinando la forma en que han de satisfa
cerse los derechos á los veterinarios encargados 
de practicar los reconocimientos de los ganados, 
carnes y grasas procedentes del extranjero; fecha
23 del actual.  ...................< . Id,

Otra disponiendo que se provea por traslación la
cátedra de Historia crítica de la Medicina, vacan- 

Vq en la Universidad central; fecha 17 del actual.. Id. 
Otra autorizando la transferencia del ferrocarril de 

Manila á Dagupán, hecha por el concesionario 
D. Edmundo Sykes Hett á D. Jorge Higgín, en 
representación dé la Compañía The Manila Rail 
way Company Limited; fecha 24 del actual.... . . Id. 

Real decreto-sentencia resolutorio del pleito contehcio- 
so-administrativo establecido por Juan Prado 
Dos Congos sobre abono de atrasos de pensióh;
fecha 7 de Enero último.................... ............ . 859

Otra resolutorio del pleito contencioso administra
tivo incoado por D. Diego García Acero sobre 

.abono, de atrasos de pensión; fecha 15 de Enero 
ultimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id•

jdem 26.—Real decreto convocando á elección parcial

Ftg*

de Wl Senador por la provincia de Murcia el 15 
del próximo raes de Abril; fecha 24 del mes ac
tual.....................   . . . . . . . . . . . . . .  v  86

Real orden declarando nulas las elecciones munici
pales verificadas en Morells (Gerona) él mes de 
Mayo último, y mandando remitir el expediente
á los Tribunales; fecha 22 del actual.. . . ............ Id

Real decreto sentencia resolutorio del pleito con
tencioso administrativo entablado por Gaspar 
Fernández de Labanda sobre abono de atrasos de 
pensión; fecha 15 de Enero último.. . . . . . . . . . . .  86

Otro resolutorio del pleito contencioso administra
tivo incoado por Cristóbal Cemboraín y Orrádre 
sobre abono de atrasos de pensión; fecha 15 de
Enero último— . . .  *'   * •........ •  ...' Id

Orden de la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado resolutoria de 
un expediente instruido con motivo de la queja 
producida por D. Luis Ratiioneda y Riera contra 
el Notario de Barcelona D. Joaquín Yolart y 
Pon á consecuencia de su negativa para redactar 
á su costa otra escritura que subsane los defectos 
de la que había redactado anteriormente; fecha 
'31 de Enero últim o....-  -------    Id.

Idem 27.—Real orden resolutoria de un expediente 
promovido por Juan Manuel Saiz Martínez recla
mando contra un fallo de la Comisión provincial 
de Cuenca, que le denegó el derecho establecido 
en el art. 31 de la vigente ley de Reemplazos; fe
cha 16 de Febrero último.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87r

Otra disponiendo que se adquieran 31 ejemplares 
de la obra de D. Ciríaco Miguel Yigil, titulada 
Epigrafía asturiana, con destino á Bibliotecas 
públicas; fecha 23 del mes a c t u a l 8 7 £

Idem 28,-^Real decreto jubilando á D Aurelíano Fran
co y Cordero* electo Superintendente de las mi
nas de Almadén; fecha 27 del actual.. ,  . . . . .  88*

O tro nombrando Superintendente de las, minas de 
Almadén á D. Federico Vassallo y Ó‘Lawlor; fe- 

■ cha 27 del actual. v. . . . .  é. . . . . . . . . . . ¿ . Id.
Otros nombrando Oficiales segundo'y tercero de la 

Secretaría del Ministerio de Hacienda respecti
vamente á D. Pedro María Barrera y Lanzas y 
D. Daniel Balaciart; fecha 27 del actuál. . . . . . . .  Id.

Otro declarando cesante á D. Rafael Hernández 
Gaulón, Interventor de Hacienda de la provincia
de Granada; fecha 27 del actual. ........ . . . .  Id.

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la 
provincia de Granada á D. Matías González Este-
fani; fecha 27 del actual ^ .  ......  Id.

Otros convocando á elección parcial de Diputados 
á Cortes por los distritos de Carballino y Castue- 
ra, provincias de Orense y Badajoz, el 22 de
Abril próximo; fecha 27 del actual. ...........  Id.

Real orden dando de baja en el Ejército al Teniente 
del batallón depósito de Madrid D. Antonio Mon
tes Regüeiferos; fecha 24 del actual.. . . . . . . . . . .  Id.

Otra desestimando una instancia en que se pide el 
reconocimiento en concepto de carga de justicia, 
y á favor de la Basílica deAtueha,v. desuña pen
sión de 15.000 pesetas; fecha 3 del actual..............  Id .

Otra desestimando una instancia en que se pide 
que se amplíe la habilitación de la playa de So- 
labreña, Granada, para el despacho de azúcares
y mieles de Ultramar; fecha 10 del actual  886

Otra confirmando un acuerdo de lá Oomisión pro
vincial de Sevilla, que declaró válidas das elec
ciones municipales verificadas en Gastillej a de 
la Cuesta en Mayo último; fecha 24 del actual. . .  Id.

Otras declarando desiertas las convocatorias para 
proveer por traslación la cátedra de Física y 
Química del Instituto de Teruel y las de Agri
cultura de la de Cáceres, Baleares, Reus y Bae- 
y disponiendo se anuncien á turno de concurso; 
fecha 16 del actual.. , . .  . . . . . .  . . . . . , . . . . . . . . . .  Id.

Otras anunciando á traslacióülas de Latín y castella
no de los Institutos de Orense y Gijón, y en turno 
de oposición la de Historia natural de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona; 
fecha 16 del actual.. . . . . . . . . . . .  r . . . . . . . .  Id.

Otra declarando inamisible la demanda contencio
sa propuesta á nombre de D. Martín Echeva- 
rry sobre concesión de un privilegio de inven
ción & D. Juan Arrieta; fecha 25 del actuaL  Id .

Real decreto sentencia resolutoria del pleito con
tencioso administrativo entablado por Antonio 
Cabrera Sánchez sobre abono de atrasos de pen
sión;fecha 15 de Enero último.. . . . . . . . . . . . . . . .  887

Otro, ídem del promovido por Benigno Choya Gar
cía sobre abono de atrasos de pensión; fecha 15 
de Enero ultimo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ ...>  . ... Id.

Idem 29.—Real decreto conmutando el resto de la pena 
de diez años y un día de presidio mayor impues^ 
ta á Ramón Guix Albelda por igual tiempo de 
destierro, en causa por asesinato frustrado; fecha
26 del actual.  ----- -----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 893

Otro indultando á Juan Higelmos Pérez y otros de 
la mitad de la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de prisión correccional que les impuso la 
Audiencia de Palencia en causa por atentado
contra la Autoridad; fecha 26 del actual............. Id.

Otro conmutando la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor impuesta á Juan Arbizu Mena 
por la de seis meses de arresto en causa por fal
sificación de.documento público; fecha 26 del
actual .............................  *.....  Id.

Otros autorizando al Director general de Artillería 
para enajenar las existencias de cartuchoé inúti
les que hay en diferentes parques de artillería 
de la Península, islas Baleares, Melilla y Ceuta, 
y adquirir para el Museo del Cuerpo 25.000 kilo
gramos dé pólvora dé fusil de la fábrica especial 
Rhenana westfaliana de Colonia; fecha 28 del 
actuál. Id •

Otro disponiendo que el Brigadier D. Teodoro Ca
mino y Alcobéndas pase á la Sección dé reserva 
del Estado Mayor general del Ejército^ fecha 28 
del actuál* . . . . . .  Id.

Real orden nombrando Registrador de, la. propia* 
daddéUbeda á D» Diego de la Moneda; fecha

> 20 dél actual. . . . . . . . . . . . . . . . Id.
Otra confirmatoria de la suspensión impuesta por 

el Gobernador de la provincia de Albacete al , 
Ayuntamiento y. Secretario de Fuenteálamo;
fecha 26 del actual.............................    894

Otra resolviendo que se exija para obtener el nom-

bramiento de Profesor ó Auxiliar de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras, como re
quisito indispensable, poseer el título normal, 
salvo las excepciones que se indican; fecha 7 del
actuál. . ........................ ....................... . Id •

Real decreto sentencia resolutorio de un pleito con
tencioso administrativo entablado por Antonio 
Criado Crespo sobré abono dé atrasos de pensión;
fecha 15 de Enero último.  .........................   Id.

Otro id. dé id. promovido pór Mariano Antón y 
Gregoria Martin sobre abono de atrasos de pen
sión; fecha 15 de Eneró último. .........  Id,

Idem 30—Real orden resolutoria de una consulta ele
vada ál Ministerio de lá Gobernación por la Comi
sión provincial de Granada para que se fije el 
verdadero sentido de los beneficios que otorga el 
artículo 31 de la vigenteley de Reemplazos;fecha
22 del actual... . . . . . . ....... . ; ........................................... . 901

. Otrás disponiendo que se anuncie á concurso la 
provisión dé las cátedras dé Elementos de Dere
cho natural, vacantes en las Universidades de 
Oviedó y Salamanca, y la de Higiene privada y 
pública, vacante en la Facúltad de Medicina dé
Madrid; fechas 26 y 27 del actuál. . . ......... .  Id.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á Don 
Rafael María de Labra por su donativo de 1.062 
volúmenes de varias obras de que es autor, con 
destino á Bibliotecas populares; fecha 17 del ac
tual.     ............. . Id.

Otra otorgando á D. Isidro Benito Lapeña la con
cesión de un ferrocarril económico que, pártien- 
do de Borja ó Bulbente, termine en la estación 
de Cortés, de la línea de Zaragoza á AlSásua; fe
cha 22 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y . . . . . . .  Id.

Idem 31.—Real decreto contoutahdo la péná de muerte 
' impuesta á; Fráhciéco. ' ^ ^  
por la inmediata de cadena perpetua en causa 
por robo y homicidio; fecha 30 del actual.. . . . . .  909

Otro conmutando la pena dé muerte impuesta á Ri
cardo Peris y Mercier por la inmediata de cadena 
perpetua éh caúéá por dóblé asésíhátó; fecha 30 
del actual.. . . . . . .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id*

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á 
Juan José Cortés por la inmediata de cadena 
perpetua en causá por el delito Coihplejó de robo 
y hómicidio; fecha 30 del actuaL. . . . . . . . . . . . . .  Id*

Otro conmutando la péna de muerte impuesta á 
Pablo García González por la inmediata de ca
dena perpetua en causa por parricidio; fecha 30 
del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro conmutandó la pena de muerte impuesta á 
Manuel Azcárate Echáguibel por la inmediata de 
cadena perpetua en causa por asesinato;N fecha 
30 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á 
Manuel Domínguez Duran por la inmediata de 
cadena perpetua en causa por asesinato; fecha 
30 del actual . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  . Id.

Real orden aprobatoria del reglamento especial 
páradtóní#a^é^«^#^^%rBfétoéléetricolén lóá
teatros de Madrid; fecha 30 del actual . . . . . . .  910

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. Id.

. A N U N C I O S  ;

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halJa de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Mi n i s t e r io  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— c o l e c c ió n
legislativa de 'España,—Se ha publicado y’ repartido á los 

señores suscritores el tomo de decretos núm. 136, segunda 
parte del primer semestre de 1886. —1
■  ........ .......... , „   I I— íl .......  I. >■«■!! - O  ir.l I. ! .M ,

 ARCHICOFRADÍA SACRAMENTAL DE SAN LÓRENZO 
H y San José.—-Se ruega á los Sres. Máyordomos se sirvan 
dejar las señas de sus actuales domicilios en la oficina de esta 
Sacramental, sita en la calle de las Torres, parroquia de San 
José, dentro de lós quince días siguientes, a cóntar desde esta 
fecha, de nueve á cuatro en los días feriados y de diez á una 
en los festivos, pues de lo contrario pudiera seguírseles algún 
perjuicio.

Madrid 28 de Marzo de 1888.=E1 Secretario, Gárcía Pe
reda. h X —1501—2

SANTOS DEL DÍA ^
Santa Balbinavirgen* y  San Amo s Profeta

espectáculos ,
TEATRO DE APOLO.— (Compañía Cereeed a .  A las 

ocho y medía. — Cádiz. — La estudiantina, (rf j&óho) .— La 
gran via* ~ /• ^

TEATRO LARA.—A las oc¿» j  iñediá;#TúrEO 2.® im - 
par.—(Beneficio de Doña'Ftoiliá Nicolás.—
Mamecélle Nitouche,—Ropa blanca. .

TEATRO fíSLAYA,—A  las ocÍlo y  inedia.---(Beneficio de 
la Srta. Montes).—A vista de^ájd^rrM^evles husadas (estre- 
no.—Los inútiles.—La Calatidma^ ; ^

CIRCO J)E BRICE.v— a   ̂ocho y media.—(Inaugura
ción).—Grandes' y variados éjerpicios ecuestres, gimnásticos 
y acrobáticos por los principales artistas de la compañía.


